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PARTE OFICIAL.

PR ESID EN CIA DEL CO N SEJO  DE M IN ISTRO S. 

S. M. la R eina nuestra Señora (Q.. D. G .) y  su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im - 

portante salud.

M INISTERIO DE G R A C IA  Y  JU STIC IA .

REAL D E C R E T O .

Tomando en consideración lo propuesto por mi Minis
tro de Gracia y justicia oido el Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el de Ministros,

V en go  en decretar:
Artículo 1." Conforme á lo dispuesto en el art. 24 del 

Concordato de i G  de Marzo de i 85 i,
Vengo en prestar mi Real asenso para que se ponga en 

ejecución el nuevo arreglo y demarcación parroquial forma
do para la Diócesis de Burgos por auto definitivo del Vicario 
capitular, Sede vacante, de 7 de Octubre del presente año.

Art. 2.0 En su consecuencia se expedirá la correspon
diente Real cédula auxiliatoria, con arreglo al modelo que á 
propuesta del Ministro de Gracia y Justicia tengo aprobado, 
y demás cláusulas procedentes.

Art. 3 .” El presente decreto y la parte necesaria, á jui
cio del Diocesano, de mi Real cédula auxiliatoria de que tra
ta el artículo anterior, se publicarán en el Boletín oficial de 
la provincia en que estén situadas las respectivas parroquias, 
y en el eclesiástico de aquella Diócesis.

Art. 4.0 En adelante, y hasta tanto que tenga efecto la 
dotación definitiva con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 
dei Concordato, se formará el presupuesto de dicha Diócesis 
según las reglas transitorias consignadas en el art. 28 y  de
más disposiciones de mi Real decreto de i 5 de Febrero de 
este año, dado con intervención del M. Rdo. Nuncio Apos
tólico.

Art. 5 .° El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá lo 
conveniente para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M inistro de Gracia y  Justicia,

J o a q u ín  d e  R o n c a l i .

M INISTERIO DE U L T R A M A R .

REAL D E CR E TO.

En vista de las razones que me há expuesto el Ministro 
de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Se autoriza al Ministro de Ultramar para 

contratar, mediante pública subasta, la continuación del ser
vicio de vapores-correos entre la Habana y Veracruz con 
escala en Sisal, y entre la Habana y Puerto-Rico con escala 
en Nuevitas, Gibara, Baracoa, Santiago de Cuba y Maya- 
güez, con arreglo al pliego de condiciones aprobado en esta 
fecha.

Art. 2.0 La subasta se verificará en el Ministerio de Ul
tramar el dia i.° de Marzo de 1868, á las dos de la tarde, 
ante el Ministro del ramo, con asistencia del Subsecretario, 
de un Director del Ministerio de Marina designado por el 
Ministro del mismo departamento, del Jefe de la Sección de 
Gobierno, Administración y Fomento del Ministerio de Ul
tramar y de su Ordenador general de pagos.

Art. 3.° La subvención que habrá de abonarse á la em
presa se determinará en Consejo de Ministros el dia mismo 
de la subasta, y se publicará por quien la presida en el acto 
de verificarla.

Art. 4.0 Versará únicamente la licitación sobre el tanto 
por que se haya de subvencionar el servicio, fijándose el im
porte por cada viaje redondo, ó sea de ida y vuelta, así des
de la Habana á Veracruz como desde igual punto á Puerto- 
Rico.

Art. 5 .° Las sociedades ó particulares que deseen inte
resarse en este servicio dirigirán precisamente sus proposi
ciones al Ministerio de Ultramar, arregladas al modelo apro
bado, en pliegos cerrados y ántes dé las doce de la noche 
del 29 de Febrero.

Art. 6.° Por la Subsecretaría del Ministerio se dispon
drá que se anote y estampe en el sobre de cada pliego el 
dia y hora en que lo reciba, y el número correlativo que le 
corresponda, inscribiendo ámbas circunstancias en un re
gistro abierto al efecto.

De haberse así cumplido se entregará el oportuno res
guardo á la persona que presente el pliego.

Dadas las doce de la noche del referido dia 29 de Febre
ro, no podrá recibirse pliego alguno ni tampoco en el acto 
de la licitación.

Por el Escribano que haya de actuar en estas diligencias 
se dará testimonio de los pliegos que se hubieren presenta
do hasta la hora exclusive que determina el artículo ante
rior, para lo cual se constituirá en el Ministerio de Ultra
mar con la anticipación debida. Llenadas estas formalidades,
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los pliegos se depositarán en una caja cuya llave se en
tregará al Ministro de Ultramar, después de haberla cerrado 
y sellado á presencia del mismo Escribano y del Subsecre
tario y demás Jefes del Ministerio, donde se custodiará has
ta la hora de la subasta.

Art. 7 .0 Para ser considerado legítimamente postor de
berá preceder á la entrega de los pliegos cerrados, y  justi
ficarse con ellos, la constitución en la Caja general de Depó
sitos de 12.OCO escudos en metálico ó su equivalente en efec
tos públicos legalmente autorizados , considerados al precio 
de la cotización del día anterior ó al tipo que para hacerlos 
admisibles tengan determinado las disposiciones vigentes.

Art. IV Les interesados acompañarán á sus proposicio
nes ci documento que acreddíe la consignación del depósito 
en la Caja general mencionada.

Se tendrán por no presentadas las proposiciones que 
carezcan de la expresada justificación.

Art. q.° Si un lidiador quisiera retirar su pliego des
pués de entregado, incurrirá en la perdida del depósito 
consignado para presentarse á la subasta.

Art. 10. E l acto de la subasta empezará por la lectura 
de este decreto y del pliego de condiciones á que deben 
estar arregladas las proposiciones, procediéndose en seguida 
por el Presidente á la apertura del pliego cerrado en que 
conste el tipo de la subvención señalada por el Gobierno 
para cada viaje redondo, ó sea de ida y vuelta, de la Habana 
á Veracruz y de la misma capital á Puerto-Rico.

De este tipo se dará lectura á los concurrentes por el E s
cribano que asistirá al acto, y  seguidamente y rotos los sellos 
de la caja y abierta, conforme se vayan abriendo por el 
orden de su presentación, se dará también lectura por el 
mismo Escribano de los pliegos cerrados que hubieren en
tregado en la Subsecretaría los licitadores.

Art. 1 1 .  Abiertos los pliegos y examinadas las propo
siciones que contengan, se declarará en el acto por el Presi
dente cuál es la que más ventajas ofrezca, á reserva de la 
aprobación del Consejo de Ministros.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá, 
entre los que las suscriban solamente, una puja oral por es
pacio de un cuarto de hora; adjudicándose en seguida pro
visionalmente el servicio al mejor postor. En esta puja oral 
no se admitirá rebaja alguna que no llegue á la cantidad de 
200 escudos por lo menos para cada viaje redondo.

Art. 12 . Si únicamente se presentase proposición parala 
línea de la Habana á Puerto-Rico, podrá esta ser admitida; 
pero no las que solamente se presentasen para la línea al Se
no mejicano.

Art. i 3 . Concluida la subasta serán devueltos á los inte
resados los resguardos de los depósitos constituidos con ar
reglo al art. 7 .0, siempre que sus proposiciones no hubiesen 
sido admitidas. El resguardo que corresponda al adjudicata
rio provisional se reservará para que en el término de tres 
di as, contados desde la adjudicación definitiva , si recayere, 
aumente la suma que queda expresada de 12.000 escudos 
hasta la que se determina en el' pliego de condiciones para 
responder del cumplimiento del contrato.

E l adjudicatario perderá la cantidad por que hiciere el de
posito si no la amplía dentro del plazo referido, y toda la 
fianza si no otorgare la correspondiente escritura en el térmi
no de ocho dias, ó si no empezare á hacer el servicio dentro 
del plazo fijado.

Art. 14. El Ministro de Ultramar cuidará de la ejecu
ción del presente decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Ultramar,

G a r l o s  M a r f o r i .

P l i e g o  de condiciones para contratar en pública licitación el servicio dedos
lineas de vapores-correos que partiendo de la Habana se dirijan la una
á Veracruqy' la otra á Puerto-Rico.

Artículo i .°  E l contratista que tome á su cargo este servicio se compro
mete á conducir la correspondencia en buques de vapor de las condiciones que 
se expresarán en los artículos siguientes.

Art. 2 . °  Podrán ser contratistas en este servicio, previa la oportuna ad
judicación, bien los individuos que por su propia representación lo soliciten, 
bien cualquiera de las diferentes personalidades jurídicas que por derecho se 
reconocen.

A rt. 3 .°  En el caso de ser adjudicatarios uno ó más individuos, ó de ha
cer cesión de sus derechos y obligaciones á cualquiera de las asociaciones au
torizadas por las leyes, sean ó no fundadores de ellas, si la personalidad adju- 
dicataria ó subrogada fuese una sociedad anónima ó comanditaria por acciones, 
el domicilio de la sociedad se establecerá en la Península ó en la isla de Cuba y 
sus gerentes ó administradores serán nombrados por el Gobierno en el pri
mer caso y por el Gobernador superior civil de la citada isla en el segundo, á 
propuesta en terna del contratista.

E l Gobierno ó el Gobernador superior civil en su caso, cuando lo esti
maren conveniente, podrán no conformarse con las propuestas y exigir nue
vas ternas.

A rt. 4 . 0 En el caso deque el contratista haya establecido su domicilio 
fuera de la Habana, tendrá en ella una persona competentemente autorizada 
que le represente en todo cuanto tenga que tratar con aquel Gobierno res
pecto de este contrato. E l apoderado deberá hallarse con pudieres bastantes 
para representar al contratista, tanto judicial como extrajudiciaimenle.

A rt. 5 .° Sal contratista no podrá ceder ni enajenar este servicio sin la 
expresa autorización del Gobierno.

Art. fi." La duración del contrato será de seis anos que terminarán en 
fin de Diciembre de 1S74. E l contratista empezará á hacer este servicio en 
el mes de Enero de icS6o.

A rt. 7." E l Gobierno se compromete á no hacer durante el tiempo fijado 
en el artículo anterior contratos que tengan por objeto el establecimiento de 
oirás líneas de vapores entre los mismos puntos señalados. Si el Gobierno 
creyese conveniente aumentar el número de viajes, tendrá el contratista dere
cho á ser preterido para hacerlos por la subvención que se d esigne como 
base de subasta, ó por la que resulte de ella, siempre que la subvención sea 
menor ó no exceda del tipo por el que se adjudique el presente servicio y que 
se halle sujeto el nueva á las condiciones de este pliego. Mas si el contratista 
no optase por la preferencia que se le concede, el Gobierno quedará en com
pleta libertad de contratar el nuevo ó nuevos viajes del modo que crea más 
conveniente, sin que por ello se haga la menor alteración en el presente 
contrato.

A rt. 8M Como auxilio parala ejecución del contrato satisfará el Gobier
no al contratista por cada viaje redondo, ó sea de ida y vuelta, la subvención 
q u i resulte de la subasta. El pago se hará mensualmente por las cajas de la 
isla de Cuba, con la misma preferencia á cualquiera otra atención estable
cida para los vapores-correos trasatlánticos.

Art. q.° E l contratista tendrá destinados á este servicio cinco vapores 
por lo menos; dos de ellos para hacer dos viajes de ida y vuelta en eada 
mes desde la Habana á Veracruz, tocando en Sisal; y los otros tres vapores 
para hacer dos expediciones mensuales desde la referida capital á la de ¡a isla 
de Puerto-Rico en que por este lado terminará la otra línea después de ha
ber hecho escala en los puertos de Nuevitas, Gibara, Baracoa, Santiago de 
Cuba y Mayagüez. Esta última línea podrá prolongarse á voluntad del con
tratista hasta un puerto del Continente americano; pero en ningún caso se 
detendrán los buques menos de 24 horas en San Juan de Puerto-Rico. E l 
Gobernador superior civil de esta isla, en caso de que la prolongación se veri
fique, determinará los dias en que los vapores habrán de estar en aquella 
capital para sus viajes de regreso á la Habana. Si el hecho de la prolongación 
hiciese necesario por la consiguiente mayor duración del viaje el aumento 
del número de buques, este no dará derecho al contratista á un aumento de 
subvención ni á concesión otra alguna, ni se admitirá tampoco en ningún ca
so esta prolongación como excusa suficiente para que los viajes entre Puerto- 
Rico y  la Habana dejen de terminarse en el tiempo que se señala en el ar
tículo 18 . Al empezar el servicio presentará el contratista cnatro buques, 
dos para cada línea, y  el quinto dentro de los 3 o dias siguientes; estos bu
ques, una vez admitidos, no podrán ser retirados del servicio sin que hayan 
sido previamente sustituidos por otros que reúnan las condiciones de esté 
pliego.

Art. 10 .  E l Gobernador superior civil de la isla de Cuba fijará con la 
debida anticipación los dias de salida de la Habana para Veracruz y  Puerto- 
Rico, enlazando las salidas y llegadas con las llegadas y salidas de los buques 
de la línea trasatlántica establecida.

Art. 1 1 .  Los buques serán indispensablemente de pabellón nacional con 
todos los requitos que para ellos exigen las leyes. Los cascos podrán ser de 
hierro ó de madera, pero construidos en ámbos casos con los mejores ma
teriales que se usan j  con la solidez que su continuo servicio requiere. Los 
dos vapores destinados á la línea de Veracruz medirán mil toneladas cuan-
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do ménos, y  los tres destinados á la línea de Puerto-Rico medirán de
ochocientas á setecientas toneladas cuando ménos, calculadas por la fór
mula

3 M
(E —  M) M x -

T —  3______ —2
94

de que se sirven los constructores ingleses para determinar lo que ellos lla
man tonelaje de constructores, siendo E  la distancia en piés ingleses entre 
dos perpendiculares á la quilla, tirada una en ellas por la cara de proa de la ro
da á la altura de la cubierta superior, y  la otra por la cara de popa del codaste 
interior á la altura del arranque de la bovedilla, y  M  la mayor manga del bu
que de fuera á fuera disminuida del doble del exceso éntre el espesor de las 
cintas y el de los tablones de fondo, expresado también en pies ingleses. 
Los aparejos serán proporcionados á los cascos y  objeto del servicio, y  la per- 
chcría será de las mejores conocidas.

Las máquinas serán de hélice, de la mejor construcción, de acción directa 
y  capaces, á juicio de la comisión á que se refiere el artículo siguiente, de im
primir al buque una velocidad media suficiente para que en las circunstancias 
ordinarias de la navegación á que se hade destinar pueda hacer el servicio en 
el tiempo marcado.

Las calderas serán tubulares, de solidez y  tamaño suficiente para las má
quinas y provistas de las correspondientes válvulas de seguridad y aparatos 
métricos de las mejores patentes.

Las carboneras serán de hierro y  deberán poder contener cuando ménos 
i ‘ fi toneladas de carbón por caballo nominal de la máquina, cuya fuerza no
minal se calculará por la fórmula

F  N . 7 A  V .

3 3 .ooo

Siendo N  el número de cilindros, A  el área efectiva de uno de los émbo
los -en pulgadas cuadradas inglesas y F i a  velocidad de este, que se supon
drá de 3fio piés ingleses por minuto.

Las cámaras de pasajeros estarán construidas y  amuebladas con toda de
cencia y provistas de todo lo necesario para el servicio de mesa y  cama. Los 
camarotes deberán tener toda ventilación posible, y  el número de pasajeros 
que se podrá alojar en cada uno de ellos será fijado con arreglo á su magni
tud por el Comandante general del apostadero de la isla de Cuba.

Estos vapores llevarán para sus máquinas las piezas de repuesto que se 
llevan en los buques de la Armada; deberán también estar provistos del com
petente número de embarcaciones menores, anclas y cadenas de suficiente ta
maño, algi'oes de hierro de cabida proporcionada al número de pasajeros y  
tripulantes, fogon, destilador de agua salada y todos los demás pertrechos y 
útiles de los cargos de contramaestre y carpintero; llevarán asimismo cronó
metros, termómetros y cartas é instrumentos para la navegación.

Cada buque tendrá tendrá á bordo para su defensa, cuando ménos, el nr- 
mammto s:guiente en completo estad** de servicio: 12 carabinas rayadas de 
percusión con bayonetas y con 100 tiros para cada una, y  re sables de mari
na. Este armamento será presentado por el contratista en cada buque y  re- j 
conocido por el Comandante general de Marina del apostadero déla Habana, j 
])el resultado de esta inspección se dará cuenta al Gobierno con lo demás del i 
reconocimiento de los buques de que se habla en el artículo siguiente. j

Art. 12 . El Comandante general de Marina del apostadero de la isla de j 
Cuba nombrará la comisión facultativa qué ha de reconocer los buques, y  á j 
la cual entregarán los dueños de estos planos, dimens:ones y  escantillones j 
de construcción de los cascos y  sus arboladuras y  de las máquinas y  sus cal- j 
duras, y un documento justificativo de la época en que se construyó él buque 
y ele la en que empezó á prestar servicios, así como las máquinas y  calderas, 
acompañando los comprobantes necesarios.

Dicha comisión examinará:
1 . “ Si los cascos están concluidos con arreglo á los planos y  con la soli

dez que en cada una de sus partes requiere el servicio que han de desempe
ñar, y  si se hallan en perfecto estado de servicio, determinando su capacidad 
por la fórmula del artículo anterior.'

2 . u Si la arboladura y velas son proporcionadas al casco, atendido el ser
vicio á que se destina el buque. Si la perchería es buena, si las jarcias y her
rajes tienen la necesaria resistencia, y  si todo se halla en buen estado de con
servación .

3 .°  Si las máquinas y  calderas están sólidamente construidas y e n  com
pleto estado d.e servicio, determinando la fuerza nominal de aquellas por la 
fórmula del artículo anterior, examinando si las calderas tienen alguna marca 
que no deje lugar á duda, de la presión con que fueron probadas antes de 
empezar á servir; debiendo, si se considera conveniente, probarlas cargando 
las válvulas de seguridad é inyectando agua hasta tener 40 libras de presión 
por pulgada cuadrada, aunque para el trabajo ordinario de las máquinas no 
deberán cargarse las referidas válvulas sino á razón de 18 libras por pulgada 
cuadrada, que es el máximo límite de la presión del vapor con que deben tra
bajar las calderas si la prueba es satisfactoria á juicio de la comisión.

4.° Medirá las carboneras para asegurarse de su capacidad, señalando la 
que tengan.

3 .° Examinará las cámaras para ver si están construidas y  amuebladas 
con decencia; si en ios camarotes están bien dispuestos los alojamientos; 
asignando el número de pasajeros que con las condiciones de salubridad de
bida puedan caber en cada uno, y  si están bien provistos del servicio de cama 
y  mesa.

6.° Y  por último, reconocerá también si los buques tienen las piezas de 
máquina y arboladura de repuesto que deben llevar constantemente; las em
barcaciones menores competentes; las anclas, cadenas, bombas y  demás per
trechos; algibes de hierro cuya cabida sea proporcionada al número de pasa
jeros y  tripulantes que pueda llevar el buque, y  los instrumentos y  cartas de 
navegación.

A rt. i 3 . Concluido el reconocimiento formará la Junta facultativa un es
ta o en que se presente el de las respectivas partes reconocidas y  aprobadas, 
? Clj  SCr  ̂ en r̂efia^ °  &Í Comandante general de Marina del apostadero de la

a ae Cuba, quien tendrá facultad de hacer ampliar en cualquiera de las par
tes que juzgue conveniente, remitiéndolo al Gobierno para la resolución 
oportuna.

Art. 14 . Reconocidos los buques en la forma expresada, se pondrá á bor
do de ellos la mitad del carbón que admitan sus carboneras y  la carga que se 
consideré sunciente para dejarlos en una buena línea de navegación, á fin. de 
proceder á las pruebas de m archa. Esta se verificará en alta mar, en buenas 
condiciones de viento bonancible y  mar llana, y  en tal situación el buque de
berá andar durante tres horas consecutivas á razón de 10  y  media á n  mi
llas por hora, medidas con la corredera de ordenanza, navegando á toda vela 
y  maquina con rumbo á un largo y  con una presión de vapor en las calderas 
menor de 18 libras por pulgada cuadrada. Se probará también el andar del 
buque á diferentes presiones del vapor en las calderas y  con el solo auxilio  
de la máquina, expresando en uno y  otro caso el consumo del carbón, su  
clase y  todas las circunstancias que se crean necesarias para formar una idea 
exacta del trabajo útil de las máquinas y del servido que podra prestar el 
buque en las navegaciones á que se destina.

A rt. i d . La Junta examinará durante ésta prueba el trabajo délas m á
quinas por medio del indicador de que deberán estar provistas, así como el 
modo de obrar del aparejo y  las propiedades más notables del buque, ha
ciendo sobre todo las observaciones convenientes. De los resultados y  por
menores formará un estado general que será remitido al Gobierno por con
ducto del Comandante general de Marina del apostadero.

A rt. 16 . E ; Gobierno, en vista de los resultados de los reconocimientos 
y  prueba de las observaciones de la Junta facultativa y  del Comandante ge
neral del apostadero al remitir los estados de qué queda hecha mención, de
cidirá la que sea procedente acerca de la admisión del buque ó buques para 
el servicio de que se tra ta .

Art. 17 . No obstante el tipo de tonelaje que se fija en el art. n ,q u é d a  
facultado el contratista para presentarlos de m ayor porte si así le conviniere; 
en la inteligencia de que en tal caso las máquinas han de ser proporcionadas 
á los cascos, y  de que queda obligado no solamente á que en las pruebas ob
tengan la velocidad fijada, sino que han de hacer la travesía en el tiempo 
fijado.

A rt. 18 . Los vapores tardarán cuando más seis dias en cada viaje desde 
la Habana á Veracruz tocando en Sisal, y  otros tantos en su regreso de Y e- 
racruz á la Habana con la misma escala. En  cada viaje desde la misma capi
tal á la de Puerto-Rico, haciendo escala en los puntos que se han expresado 
en el art. 5 .° , emplearán á lo más i 3 dias, y  lo mismo al regreso de Puerto- 
Rico á la Habana con iguales escalas,

Art. 19 . En casos urgentes y  extraordinarios él Gobernador superior 
civil de la isla de Cuba podrá detener la salida del vapor-correo hasta las 
doce del dia siguiente al señalado para su marcha. Si la detuviese por más 
tiempo, se abonará al contratista la cantidad de 3oo escudos por cada dia. La 
detención se deducirá del término del viaje para los efectos del artículo ante
rior. Fuera de este caso y  los de fuerza mayor debidamente acreditada, no 
se admitirá ningún otro motivo, sea cual fuere, que aumente la duración del 
viaje.

Art. 20. Solo se reputarán casos de fuerza m ayor los accidentes extraños 
que no deban imputarse al contratista ni á sus agentes ó empleados, ó que 
no provengan de malicia, ignorancia ó negligencia de los mismos, ó del mal 
estado de los buques ó de sus máquinas, y  de los defectos del combustible, 
repuestos y  servicio general del trasporte.

En  este concepto no se reputarán nunca como retardos ocasionados por 
fuerza m ayor los que provengan de circunstancias desfavorables de la mar y  
del viento, ni las averías de máquinas, calderas ó aparejos que puedan expe
rimentar los buques durante la navegación.

Art. 2 1 .  En  el caso de pérdida de alguno de los buques, el contratista 
estará obligado á reponerlo dentro del plazo de seis meses, contado desde el 
dia en que sea conocido el siniestro.

A rt. 22. Los vapores estarán dotados con el necesario número de tripu
lantes y  de sirvientes, y  se hallarán sujetos á las disposiciones qué rigén 
sobre sanidad y  policía marítimas como cualesquiera otros buques nacionales, 
en todo aquello que no se encuentre expresamente determinado en este plie
go dé condiciones.

A rt. 2 3 . E l contratista está obligado á mantener constantemente en 
buen uso y  limpieza los cascos y  particularmente sus fondos, las máquinas y  
calderas, que la Junta á que se refiere el artículo siguiente podrá someter á 
las pruebas dé que trata el 14 , siempre que lo estime oportuno. Asimism o 
mantendrá en buen estado y  en las cantidades correspondientes todos los 
pertrechos y útiles del uso de los buques y del servicio de los pasajeros.

Art. 24 . Para la debida vigilancia y  seguridad del cumplimiento de la 
condición anterior, nombrará el Comandante general del apostadero de Cuba 
una Junta compuesta de tres personas competentes de los cuerpos de la A r
mada que inspeccionen los buques siempre que lo juzguen oportuno, y  preci- 

| sámente cada cuatro viajes redondos, dándole cuenta del estado en que los 
i encuentre, para que con su autoridad haga remediar las faltas que tengan ó 
| los abusos que se introduzcan, no permitiéndoles las salidas si se negasen á 

verificarlo, bajo la responsabilidad del contratista. De cualquier disposición 
que adopte á consecuencia de faltas que advierta dará conocimiento al Go
bernador superior civil de la isla.

A rt. 2 5 . S is e  encontrase que por cualquier incidente el casco, máqui
nas ó calderas hubieran sufrido una avería que no permita al buque navegar 
con seguridad, tiene facultad el Comandante general del apostadero de la 
Habana para detenerlo, dando cuenta al Gobernador superior civil de la isla, 
quien á su vez lo participará al Gobierno, y  no se permitirá que el vapor 
haga el viaje sin que antes remedie completamente ia avería á satisfacción de 
la Junta que lo reconocerá al efecto.
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A rt . 2 6 . S i la reparación de la avería exigiere un tiem po tai que el 
buque tuviera que perder un turno del serv icio , podrá el contratista reem pla
zarlo provisionalm ente con otro que m erezca la aprobación del Com andante 
general del apostadero de la H abana, aun cuando el buque presentado sea 
de m enor fuerza y  capacidad.

A rt . 2 7 .  L o  m ism o en el caso del artículo anterior que en el de pérdida 
de un buque, el contratista no podrá nunca interrum pir el servicio ni ap la
zar los dias de salida de los v a p o re s . P ara cum plir esta o b ligac ió n , cuando 
en vez de ocurrir avería ocurra la pérdida del buque, se le adm itirá tam bién 
hasta su  reem plazo con arreglo al artículo ib , un  vapor que haga p ro v is io 
nalm ente el servicio, aunque sea de m enor po rte .

A rt. 28 . Los Capitanes de los buques tendrán la obligación de presentar 
lo s cuadernos de bitácora y  de vapor siem pre que se les pidan por las 
Autoridades de M arina de la isla de C u ba, á fin de que el G obierno pueda 
inform arse cuando lo crea conveniente de la regularidad, exactitud y  d iligen 
cia con que se verifique el servicio y  ex ig ir la  responsabilidad á que hubiere 
lu g a r. L o s  referidos cuadernos de bitácora y  de vap or deberán llevarse  del 
m ism o modo que en los buques de guerra.

A rt . 2£). E l  contratista se com prom ete á adm itir en cada uno de sus 
buques, si el G obierno lo exigiese , dos aprendices de m aqu in istas.

A rt . 3o . E l  contratista se obliga á conducir gratuitam ente, bajo su re s 
ponsabilidad directa, la correspondencia pública y  privada entre los puntos 
extrem os é interm edios de la lín ea.

A rt . 3 i .  L o s  C apitanes de los buques recogerán  de las A dm inistraciones 
de C orreos respectivas la correspondencia; la custodiarán en la form a que la 
reciban, y  la entregarán en la A dm inistración á que v a y a  destinada. S i el C a
pitán no recogiera la correspondencia ó com etiese alguna falta que produjere 
la pérdida de ella, incurrirá el contratista en una m ulta de 6 .0 0 0  escudos. E n  
el caso de que por culpa ú  om isión del C apitán su fra  deterioro la correspon
dencia, pagará el contratista 2 .0 0 0  escudos de m u lta , sin perjuicio de la re s
ponsabilidad crim inal á que en uno y  otro caso hubiere lu g a r .

A rt . 3 e . S i el G obierno qu isiera em barcar en circunstancias ordinarias 
efectos del m aterial del servicio del E stad o , el contratista no podrá negarse á 
ello siendo avisado con i 5 dias de anticipación. P ara las circunstancias espe
ciales que pudieren ocurrir, tendrá siem pre el contratista reservado, y  á d is
posición del G obernador superior civil, un cam arote de prim era clase h a s
ta 24 h o ras ántes de la señalada para la sa.ida dei bu qu e.

A rt . 3 3 . P o r los fletes de efectos abonará el G obierno al contratista los 
precios corrientes en la plaza con una rebaja de 10  por 10 0  . E l contratista ad
m itirá asim ism o ios em pleados y  m ilitares de pasaje con una rebaja de i 5 por 
10 0  sobre los precios que tenga establecidos para particu lares.

A r t .  3 4 . S i el G obierno necesitare utilizar uno ó m ás buques del con
tratista , tendrá este obligación de facilitarlos siem pre que se le av ise  con un 
m es de anticipación, abonándosele lo que el G obierno estim are justo, prévia 
tasación de peritos nom brados por ám bas p artes . Contra la resolución del G o 
bierno queda á salvo  al contratista el recurso que las leyes establecen.

A rt . 3 5 . E n  caso de guerra podrá el G ob ierno disponer de los vap ores 
del contratista, indemnizando á este de su valor justipreciado en la form a es
tablecida en el a rt . 3 4 .

A rt . 3 6 . S i la ocupación de los buques fuese tan solo para un servicio 
especial, se abonará al contratista el flete que se estipule de com ún acuerdo . 
S i durante este servicio los buques fuesen apresados ó destruidos por el ene
m igo , el G obierno abonará al contratista su  va lo r total.

A rt. 3 7 . E n  los casos expresados en los dos artículos anteriores, y  cuando 
el G obierno disponga de m ás de uno de los buques, el contratista no estará 
obligado á hacer el núm ero de v ia jes estipulados en estas condiciones; un ar
reglo especial hecho de com ún acuerdo fijará entonces las alteraciones que se 
hayan  de hacer en el núm ero y  época de los v ia je s .

A rt . 3 8 . E n  el caso de guerra m arítim a, puestos de acuerdo el G o b er
nador superior civil de C uba y  el contratista, se concertarán los m edios para 
no interrum pir el trasporte de la correspondencia y  para la custodia de los b u 
ques, ó las m odificaciones que sean necesarias en los derroteros á fin de im pe
dir cualquier accidente. T am bién  se concertarán entre el contratista y  dicha 
A utoridad los m edios de indem nizar, ya  los apresam ientos que ocurriesen, ya  
los dem ás perjuicios que pueda ocasionar á la em presa el estado de guerra.

A rt . 3g .  L o s  buques destinados á este servicio quedarán especialm ente 
obligados y  afectos al cum plim iento de este contrato, sin que en ningún caso 
ni por ningún concepto se adm ita la preferencia de ninguna otra obligación ni 
c réd ito . E l  contratista adem ás garantizará el cum plim iento de lo pactado con
signando en la T eso rería  general de la isla de C uba ó en la C aja general de D e
pósitos de esta corte la cantidad de 10 0 .0 0 0  escudos en m etálico ó en efectos 
públicos al precio corriente de cotización del día en que el depósito se verifi
que, ó al tipo que por leyes  especiales ésté determ inado. D icha cantidad qu e
dará reducida á 2 4 .0 0 0  escudos cuando el contratista h aya  presentado todos 
los buques con los que según este p liego debe verificarse el serv ic io .

A rt. 4 0 . S i el contratista dejase de hacer por su culpa una de las expe
diciones á que queda obligado, incurrirá en la m ulta de 16 .0 0 0  escudos é 
indem nizará los daños y  perjuicios que su  falta ocasion ase. S i la falta fuera 
de las ordinarias que pueden nacer en el curso  del cum plim iento del contra
to , el contratista incurrirá en una m ulta de 3 .000  escudos por la prim era vez 
y  6 .0 0 0  por las sucesivas.

A r t .  4 1 .  Todas las m ultas en que incurra el contratista se entenderán 
sin perjuicio de la responsabilidad crim inal á que hubiere lu gar, y  se tom ará 
desde luego su importe del depósito á que se refiere el art. 3g. L a  d ism in u 
ción que tenga el depósito por esta causa será repuesta en el térm ino de 
ocho d ias .

A rt . 4 2 :  L o s  vapores del contratista serán preferidos para su  despacho,
visitas de sanidad y  puertos, en las oficinas del E stad o , debiendo ser atendidos 
sus Capitanes en el m om ento en que se presenten, suspendiéndose cualquiera 
otro asunto, si fueré necesario, hasta que quede despachado el co rreo .

A rt . 4 3 . S iem pre que no resultase perjuicio para las obras urgentes de 
los buques de guerra, lo s vapores del contratista serán adm itidos, previo  el

1 perm iso de la A utoridad de M arina, para sus com posiciones en los arsenales,
{ diques ó varaderos del Estado, abonando los gastos que ocasionen.

A rt . 44. Para reso lver las cuestiones que se susciten en la parte de e je
cución del servicio público de que es objeto este contrato, se ob servará  la le
gislación por que se rigen los del Estado, y  no podrán invocarse para su 
cum plim iento é interpretación las disposiciones del Código de C om ercio 
respecto de las naves y  del com ercio m arítim o.

A rt. q 5 . L a s  cuestiones prom ovidas acerca de la inteligencia, cum pli
m iento, rescisión y  efectos del presente contrato se resolverán  por la A dm i
nistración central, y  al hacerse contenciosas se ventilarán ante el C on sejo de 
Estad o en el m odo y  form a que determ inan las leyes y  reglam entos.

A rt . 46. L o s  gastos de otorgam iento de la escritura y  de cuatro copias 
para el G obierno serán  de cuenta del contratista .

Aprobado por S. M .=M arfori.

M odelo  de proposiciones.

E l que suscribe se com prom ete á hacer el servicio de conducir la corres
pondencia entre la Habana y Veracruz por la cantidad d e   escudos, y
entre la m ism a capital y  Pu erto-R ico  por la sum a d e   escudos; enten
diéndose siem pre por viaje redondo, ó sea de ida y  vuelta , y  con las escalas y  
dem ás condiciones consignadas en el pliego que para efectuar el expresado 
servicio se fijó por Real decreto de 29 dé O ctubre de 18 6 7 .

R e l a c i ó n  d e  l a s  r e s o l u c i o n e s  d e f i n i t i v a s  a d o p t a d a s  p o r  e l  m í s m o  d u r a n 

t e  e l  m e s  d e  S e t i e m b r e  ú l t i m o , q u e  n o  s e  h a n  p u b l i c a d o  í n t e g r a s  e n

l a  g a c e t a .

S u b se cre ta r ía .— P e rs o n a l .

Setiem bre 10 .  Concediendo q 5 dias de licencia para restablecer su salud 
á D . M axim ino C arrillo , A u xilia r de este M inisterio .

Id. id. Idem  id. id . á D . M ariano O rive, de igual clase de id .
Id . id . Idem id . id. á D . M anuel C u artero , id. id .
Id. 26 . Idem segunda próroga de licencia al A spirante D. L u is  R om ero  de 

T ejada y  M assa.
Id. 3o. N om brando portero-ugier de la Sala de Indias del T rib u n a l de 

C uentas del Reino á D . Diego N avarro .
Id. id. Idem  m ozos de o lid o  de dicha Sa la  de Indias á D . Jo sé  C arrillo

que lo es de este M inisterio y  á I) . M anuel López y  D. C árlo s B oragava .

G eneral.

Id. 2 6 . Concediendo á D . Jacob o  de la P ezuela la sustitución  del to
m o 5 .° del D iccionario  g eo g rá fico  estadístico  de la isla de Cuba  con la h is-  
ria de dicha isla escrita por el m ism o .

SECCION DE GO BIERNO, AD MIN IS TRA CIO N Y FO M ENT O.

Is la  de C uba .— P erso n a l.

Id . 4 . D isponiendo qué D . L e sm es Ignacio de la P ezuela, Oficial tercero 
de A dm inistración, pase á desem peñar una plaza de igual clase en la Secreta
ría del C onsejo de A dm inistración de la isla.

Id . id . Idem  que D . Antonio C olarte y  Archidekin, O ficial segundo en 
com isión en la Secretaría de la Ju n ta  de Em an cipad os, pase á desem peñar 
una plaza de O ficial prim ero de A dm inistración en el G obierno civil de la 
H abana.

Id. id. N om brando Oficial segundo de la Secretaría de la Ju n ta  de E m a n 
cipados á D. R am ón  del R io , O ficial tercero en la del C onsejo de A dm in is
tración y  com prendido en el art. 35 del Real decreto de 3 de Ju n io  de 18 6 6 .

Id. 6 . Idem Je fe  de Negociado de segunda clase en el D epartam ento civil 
de la Dirección general de A dm inistración al Com andante D . A ntonio M esa 
y  T o v a r , propuesto por el M inisterio de la G u erra  y  com prendido en el ar
tículo 29 del R eal decreto citado.

Id. 9. Declarando cesante á su instancia y  con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D . M anuel B erro sp e , O ficial cuarto A rch ivero  en el 
G obierno civil de la H abana.

Id . 1 0 .  Idem cesante á su instancia con el haber que por clasificación 
le corresponda á D . M anuel M artínez Serran o , D elineante en dicha Dirección 
general de A dm inistración .

Id. id . N om brando para esta p laza, á p ropuesta del G obcrnadoi superio r 
civil, á D. E m ilio  V aldés So to ca, cesante por reform a de otra plaza igual que 
desem peñó en la extin gu ida Dirección de A dm inistración local.

Id. id . Disponiendo que D . Fernando de L eó n , A rch ivero  que fué del 
G ob ierno superior civil, continúe agregado, sin goce de sueldo, á la ex p re sa
da depen dencia.

Id. 14 . N om brando Je fe  de Negociado de tercera clase en el D eparta
m ento civil de la D irección general de A dm inistración á D .  A nton io Iñ iguez 
y  P inzón, com prendido en el art. 33 del reglam ento orgánico de las carreras 
civiles de U ltram ar.

Id . 2 0 . C onfirm ando á D . Manuel de las C agigas en la p laza de O ficial 
quinto que actualm ente desem peña en la Adm inistración de C orreos de M a
tanzas .

Id. id. Idem  á D . Pablo Nevares id. id. en la A dm inistración central de 
C o rreo s.

Id. id. Idem  á D .  E n riqu e Fe it, id . id .
Id . id . Idem  á D . Sebastian M ontbrien id. en la A dm inistración de C o r 

reos de Sagua la Grande.
Id. id. Idem á Jo sé  Layastida id. en la A dm inistración  de C orreos de 

P uerto-P rín cip e .
Id . id . Idem á D . Manuel O rdaz, A dm inistrador de C orreos de C á r

denas.
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Id. id. Idem á D . Antonio Giral Casañas, Oficial quinto en la Adminis-
tracion central de Correos.

Id. id. Idem á D. Federico Romero, id. en la Administración de Correos 
de Cárdenas.

Id. id. Id. á D. Antonio Valle, id. en la Administración de Tri
nidad.

Id. id. Id. á D. Enrique María Guerrero, id. en la Administración de 
Correos de Cicnfuegos.

Id. id. Id. á D. Matías R. Llamas, Administrador de Correos de San- 
ti-Spíritus; D. Ladislao Curbelo, id. de Holguin; D. Fermín Rodríguez, de 
Remedios; D. José Hernández Cordero, de Bayamo; D. Manuel López, de 
Manzanillo; D. Manuel Arias, de Macagua; D. Vicente Diaz, de Santo Do
mingo; P . Fernando Ferrer, de Pinar del Rio, y  D . Domingo Gómez, de 
Nuevitas.

Id. id. Id. á D. Joaquín García, Oficial quinto en la Secretaría de la 
Junta superior de Sanidad.

Id. 24. Por Real decreto, y  con arreglo á las disposiciones del art. 102 
del de 3 de Junio de 1866, se declara cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D . José Villasanle, Jefe de Sección en la Dirección ge
neral de Administración.

Id. 27. Autorizando á D. Vicente Luis Ferrer , Secretario de la Junta 
superior de Sanidad, para que continúe estudiando en el extranjero por el tér
mino de otros ocho meses los procedimientos empleados para la trasmisión 
de la vacuna.

Id. 28. Nombrando al Ayudante primero de Obras públicas D. Eugenio 
Araujo para el cargo, en concepto de interino, de Secretario de la Junta con
sultiva de Obras públicas.

Id. id. Aprobando la disposición adoptada por el Gobernador superior 
civil acerca del Escribiente de planta del quinto distrito de Obras públicas 
al cual mandó dar de baja en el servicio del faro Cabo-Cruz, según Real or
den de 22 de Abril último.

Id. id. ídem la disposición adoptada por el Gobierno superior civil de 
dar de baja en el cargo de Capitán del armamento de limpia del puerto de 
la Habana á D. Juan B. Prunes, y nombrar en su lugar al Capitán del re
molcador Matanzas D. Francisco Gallardo, y para esta vacante á D. Fran
cisco Javier de Mesa.

Id. id. Concediendo á D. Amando de Velasco y Salazar, Jefe de Sección 
que fué de la extinguida Inspección general de Obras públicas, licencia para 
contraer matrimonio en segundas nupcias con Doña Francisca de Velasco y 
Rojas.

id. id. Aprobando la propuesta del Gobernador superior civil sobre el 
Facultativo D. Francisco Barza que tiene á su cargo la enfermería de Vuelta- 
Abajo, y disponiendo en consecuencia continúen satisfaciéndose los haberes de 
dicho funcionario como hasta el presente, pero considerándose esta resolu
ción como interina y sin que pueda servir para justificar ó proponer otras 
análogas.

Id. id. Disponiendo se dé la tramitación correspondiente al expediente 
promovido por el Consejo de Administración del Canal de Isabel II en solici
tud de autorización para que el Comandante del cuerpo de ingenieros militares 
D. José Atanasio de Ilechevarría se encargue de la Subdireccion de aquellas 
obras.

Id. id. Concediendo próroga de embarque al Ayudante de Obras públicas 
D. Salvador Travado y Landa.

Id. id. Idem próroga á la licencia que disfruta para restablecerse el de igual 
clase D. José de la Torre Gil.

Id. id. Aprobando la id. anticipada por el Gobernador superior civil al Cor
redor de Santiago de Cuba D. Joaquín Ruiz para atender al restablecimiento 
de su salud.

Id. id. Disponiendo que el Auxiliar facultativo de Minas D. José Fernan
dez de Castro continúe desempeñando la plaza que actualmente sirve, dene
gando al propio tiempo la próroga de licencia que ha solicitado y entendién
dose que ha de acreditar su embarque en el término de un mes, contado desde 
la fecha de esta resolución.

Puerto-Rico.

Id. 4. Nombrando á D. Pedro Albelda Oficial Interventor de la Adminis
tración general de Correos, por hallarse comprendido en el art. 35 del Real de
creto de 3 de Junio de 18G6.

Id. 7. Idem á propuesta del Gobernador superior civil para la plaza de 
Jefe del presidio de L  capital al Comandante de infantería D . Pedro Resano 
y Marin, y para la de segundo Jefe al Capitán de caballería D. Javier Obre- 
gon de los R ios.

Id. 10. Concediendo á D. Vicente Blanco de Córdoba, Consejero de 
Administración, licencia por el término de ocho meses para venir á la Pe
nínsula con objeto de restablecer su salud.

Id. id. Nombrando, á propuesta del Gobernador superior civil, Oficial 
quinto en la Dirección de Administración local del Gobierno superior civil á 
D. Joaquín Bibiano de Lárraga, comprendido en el art. 28 del Real decreto 
de 3 de Junio 1866.

Id. id. Declarando cesante, sin perjuicio de lo demás que proceda como 
resultado de la causa mandada formar á D . Juan Llanillo, Interventor de la 
Administración de Córreos de Mayagüez.

Id. 10 . Declarando que la cesantía de D. Francisco del Castillo y Sosa, 
Administrador que ha sido de Correos de Mayagüez, acordada por Real Or
den de 1 1 de Agosto anterior, se entienda sin perjuicio de lo demás que 
proceda como resultado de la causa á que debe someterse dicho indi
viduo

Id. id. Nombrando, á propuesta del Gobernador superior civil, Oficiales 
quintos en la Dirección de Administración local á D. Pedro José Fajardo y 
D. José Santiago Delgado, comprendidos en el art. 78 del Real decreto de 
3 de Junio de 1866.

Id. 16. Idem Oficial primero de la expresada Dirección á D. Serafín 
Saavedra, comprendido en el art. 35'del Real decreto de 3de Junio de 1866.

 ̂ Ich 27. Disponiendo, á propuesta del Gobernador superior civil, que Don 
Emilio Vigoureux, Administrador de Correos de Humacao, pasea desempe
ñar igual cargo en Guayama, que D. Manuel Ruiz, que lo es de Caguas, 
vaya á servir la de Humacao; y que D. José Ramos y Ramirez, Adminis
trador de Guayama, se traslade á la de Caguas.

Id. 28. Manifestando ha visto S. M. con agrado el celo y actividad des
plegado por la Inspección general de Obras públicas en el servicio que le 
está cometido,'así como el eficaz apoyo que le prestan el Gobernador superior 
civil y la Dirección de Administración local, y  que confia se obtendrán en 
breve resultados que influyan considerablemente en el porvenir de aquella 
isla.

Filipinas.

Id. 8. Prorogando el término de embarque á los Pagadores Guarda-al
macenes de Obras públicas D. Antonio y  D. Miguel Sevilla y  Sánchez.

Id. 1 1 .  Aprobando la licencia que por el término de un mes y para res
tablecer su salud en la provincia de la Laguna concedió el Gobernador supe
rior civil á D. Manuel Asensi, Consejero de la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Administración.

Id. id. Declarando cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda á D. José María del Campo, Secretario del cuarto distrito del Go
bierno de Mindanao.

Id. id. Nombrando para esta plaza á D. José Soto González, com
prendido en el art. 33 del Real decreto orgánico de 3 de Junio de 1866.

Id. id. Aprobando la licencia que por término de .90 dias y  para resta
blecer su salud en Manila concedió el Gobernador superior civil á D. Mateo 
Redondo, Oficial segundo de la Secretaría del Gobierno político-militar de 
Mindanao.

Id. id. Idem id. que por el término de 60 dias ha concedido dicha Auto
ridad ai Secretario del sexto distrito de Mindanao D. Luis Avecilla para res
tablecer su salud en Manila.

Id. 27. Disponiendo que se tenga por posesionado á D. José Zorzano y 
Lari de la plaza de Oficial segundo del Gobierno de Visayas, á contar desde 
la fecha en que puesto el cúmplase á la Real orden de nombramiento para 
dicha plaza, presta sus servicios en la Dirección de Administración local, y que 
se le abonen sus sueldos con cargo al crédito señalado á la primera depen
dencia.

Id. 28. Autorizando la permanencia en esta corte del Ingeniero Inspec
tor de Montes D. Juan González Valdés hasta el 10 de Noviembre pró
ximo.

Fernando Póo.

Id. 27. Nombrando Oficial cuarto del Gobierno á ÍD. Ramón Brunet, 
comprendido en el art. 35 del Real decrete de 3 de Junio de 1869.

Id. id. Idem Comisario de policía déla colonia á D. Francisco Pellón y 
Villaaldea, Escribiente Guarda-almacén en la Administración de Rentas.

Cuba.— G eneral.

Id. 10 . Desestimando la propuesta del Gobernador superior civil sobre 
aumento del personal en la Secretaría del Gobierno, y autorizándole para que 
desde luego tome de otras dependencias menos, sobrecargadas de trabajo el 
número de Oficiales que crea absolutamente necesario, dando cuenta á este 
Ministerio.

Id. id. Concediendo título de ciudad á la villa de Pinar del Rio.
Id. id. Autorizando á \a señora Condesa de 0 ‘Reilly, Presidenta de la 

Asociación de Beneficencia domiciliaria en la ciudad de la Habana, para lle
var cinco Hermanas de la Caridad con destino á la Dirección de la Escuela-ta
ller de aprendizas establecida en la capital.

Id. id. Aprobando el embarque á bordo del vapor de Guerra Hernán- 
Cortés del confinado cumplido D. Fernando Casavera.

Id. 27. Autorizando al Gobernador superior civil para resolver, . prévia 
la formación del oportuno expediente, á tenor de lo prescrito en el artícu
lo 4 .0 del Real decreto de 29 de Abril de 1 865, la instancia de la Presidenta 
de la Asociación de San Vicente de Paul en Matanzas en solicitud de per
miso para celebrar una rifa anual cuyos productos han de destinarse al Asilo 
de Niñas huérfanas.

Id. 28. Disponiendo que los caballos que se inutilicen para padrear se 
vendan en pública subasta.

Id. id. Aprobando el proyecto de reglamento para el régimen y policía de 
caballos padres del Estado.

Puerto-Rico.

Id. 27. Declarando, con motivo de consulta del Gobernador superior ci
vil, que las traslaciones de empleados necesitan siempre la Real aprobación, 
retrotrayéndose los efectos de esta para el abono de sueldos al dia en que 
hayan tomado los propuestos posesión de su cargo.

Id. 28. Aprobando la distribución y adjudicación de premios que se 
hizo á los cultivadores de algodón.

Id. id. Disponiendo se dicten las órdenes convenientes para el abono 
al Ingeniero D. José de Echevarría de las cantidades que se le adeudan por 
la adquisición del material para el valizamiento del puerto de la capital.

Id. id. Idem se difiera la publicación de la Memoria de Obras públicas 
hasta el i.°  de Julio del año próximo venidero, á fin de que comprenda el 
presente año económico, y recomendando se remita sin falta alguna en el 
indicado mes ó al siguiente.

Id. id. Autorizando al Gobernador superior civil para que con cargo á 
los fondos del Estado satisfaga la mitad del importe de la construcción de 
la iglesia de Cidra.

F ilip in a s.— General.

Id. 1 1 .  Aprobando el aumento de gratificación á los presidiarios destina-
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dos á las obras del Estado y  de corporaciones, y  disponiendo que éstos fon
dos, en la parte que no corresponda á los de ahorros de los penados, in
gresen en el Tesoro con la oportuna fiscalización.

Id. id. Desestimando la creación de un arbitrio provincial destinado á la 
limpia de vías lluviales y  construcción de muelles en los rios y  esteros que 
cruzan á Manila, y  dictando con este motivo varias disposiciones á fin de 
reformar y  mejorar lo referente á imposición de arbitrios.

Id. id. Aprobando la aplicación en IIoüo de la ley de 17  de Abril de 18 2 1  
y  las demás medidas adoptadas por el Gobernador superior civil de acuerdo 
con la Autoridad militar á fin de proteger la propiedad y  las personas en 
dicho territorio.

Id . id. Diciendo al Gobernador superior civil que al formarse el presu
puesto del próximo año económico de 1868-60 se tendrá presente su pro
puesta sobre creación de una plaza de Archivero y  tres Escribientes en el G o 
bierno civil de Manila.

Id. 27. Autorizando al Gobernador superior civil para disponer el abono 
de la mitad, de la cantidad á que asciende el importe de los alquileres satisfe
chos por el Inspector de Montes Juan González Valdés por la casa que 
ocupó la dependencia de su ram o.

Id. 28. Disponiendo que á la brevedad posible se gire al Ingeniero señor 
Echevarría el completo de los 8.000 escudos presupuestados para la adquisi
ción de instrumentos y  útiles con destino á la Inspección general de Obras 
públicas.

Id. 3o. Aprobando la creación de una plaza de Director de jardines y ar
bolados en Manila y  sus arrabales y nombrando para desempeñarla al Direc
tor del jardín Botánico de aquella capital.

Fernando Póo.

Id. 27 . Diciendo al Gobernador que no aparece demostrada la convenien
cia de variar lo dispuesto acerca de licencias en el Real decreto de 3 de Junio 
de 18 6 6 .

Id. 3o. Aprobando la instrucción formulada por el Gobernador de aque
lla colonia para la contratación de krumanes.

Id. id. Trasladando al Ministerio de Marina comunicación del Gobernador 
de Fernando Póo pidiendo que el primer trasporte que vaya de la Península 
tome en el lugar correspondiente y  conduzca á la colonia 60 krum anes.

D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  N E G O C I O S  E C L E S I Á S T I C O S  Y G R A C I A  Y J U S T I C I A .

Isla de Cuba.— Personal.

Id. 3 . Aprobando el nombramiento hecho por la Sala de gobierno de la 
Audiencia de la Habana á favor de D. Juan Antonio Villegas para servir inte
rinamente la Alcaldía mayor de Bejucal.

Id. id. Idem id. de D. Juan Bautista Pacheco para la de Guanajay en el 
mismo concepto.

Id. id. Autorizando á D . Ramón María Araiztegui, Alcalde mayor de P i
nar del Rio, para permanecer en la Península hasta la salida del correo del i 5 
de Octubre próximo.

Id. 9. Nombrando Alcalde mayor de término de la Habana, cuyo destino 
fue creado por Real decreto de 24 de Agosto último, á D. Antonio Castells y  
Ortega, Alcalde mayor de la segunda de Puerto-Príncipe, de ascenso y  el 
más antiguo de los de su clase.

Id. id. Idem para esta á D. Eduardo Orduña y  Muñoz, Abogado de los 
Tribunales y  Auxiliar del Ministerio de Gracia y  Justicia.

Id. id. Idem Promotor fiscal de término de la Alcaldía m ayor creada en 
la Habana, á D . Antonio Serret que lo es de la del distrito Sur de Santiago de 
Cuba, de ascenso y el más antiguo de ios de su dase.

Id. id. Idem para esta á D. José  Gregorio Leden que lo es de la de G üi
nes, de entrada en la misma isla.

Id. id. Idem para esta á D . Ramón E lo y  Salgado, Abogado de los T r i
bunales.

Id. id. Idem Alcalde mayor de Bejucal, de entrada, vacante por falleci
miento de D. Ramiro Cavestany, á D. Antonio Izquierdo y  Pozo, Abogado 
de los Tribunales y  Auxiliar del Ministerio de la Gobernación.

Id. 16 . Concediendo dos meses de próroga á la licencia que por enfermo 
disfruta en la Península D . Teodoro Guerrero, Teniente fiscal primero de 
la Real Audiencia.

Id. 20 . Autorizando al Secretario de la misma D . Julián Pelacz dél 
Pozo para permanecer en la Península hasta el 3o de Octubre próxim o.

Id. 2 1 .  Despachando Real auxiliatoria á D . Tom ás Übierna como Pro
visor y  Vicario general de la Diócesis de la Habana.

Id. id. Aprobando el nombramiento de Gobernador de la de Santiago de 
Cuba á favor de D. José Orbera.

Id. 2 7 . Autorizando para residir en la Península hasta el 3o de Octubre 
próximo á D . Ramón María Araiztegui, Alcalde mayor de Pinar del Rio.

Id. id. Prorogando hasta el i 5 de Noviembre próximo la licencia que para 
restablecer su salud en la Península se halla disfrutando D. Rafaél Casanova, 
Alcalde mayor de San Antonio de los Baños*

Puerto-Rico.

Id. 26. Dejando sin efecto por falta de presentación el nombramiento de 
Promotor fiscal de Mayagüez hecho á favor de D. Pedro jim enez de Haro.

Id. 27. Nombrando para la anterior plaza de Mayagüez, vacante, á D. Mi
guel de Comesaña y  Vallejo, Abogado de los Tribunales.

Id. id. Idem Promotor fiscal de Ponce, también de ascenso, vacante por 
fallecimiento del que la servía, á D. Recaredo Conejo y  Custodio, Abogado de 
]os Tribunales.

Filipinas.

id . q. Nombrando Alcalde mayor de Mindoro. de ascenso, vacante por 
fallecimiento de D. Andrés Parga, á D. Pedro Alcalde y  Rubio que lo es de 
la de entrada de Capiz, en las mismas islas.

Id. id. Idem para esta á D . Cárlos Villarragut y  Estéban, Abogado de 
los Tribunales.

Isla de Cuba.— General.

Id. 3 . Mandando despachar al menor D. Pedro Pascual Perfecto de En
torte Real confirmación en un oficio de Escribano público de H olgüin.

Id. id. Concediendo permiso de embarque á Misioneros jesuítas.
Id. id. Disponiendo se provea por oposición la Conongía doctoral de la

Metropolitana de Santiago ce Cuba.
Id. 16 . Concediendo el pase Régio á una bula de dispensa matrimonial de 

D. Tom ás José  Pérez, de la Diócesis déla Habana.
Id. 20. Idem Real venia á una bula de dispensa matrimonial de D. Ma

nuel López y  Contreras, de la misma Diócesis.
Id. id. Idem id. de D. Desiderio de los Santos Díaz, de id.
Id. id. ídem id. de D . Eduardo Reinlein.
Id. id. Idem id. de D. Francisco Viñales.
Id. 2 1 .  Idem indulto, de conformidad con lo informado por la Sección de 

Ultramar del Consejo de Estado, á D. Celestino García para volver á las A n
tillas.

Id. 26. Aprobando la fianza que debe prestar como Procurador de Sagua 
la Grande D. Antonio Sabino Diaz.

P u erto-R ico .

Id. 3 . Mandando despachar á D. Pedro Vidal Real confirmación en un 
oficio de Escribano público del Juzgado de Arecibo.

Id. id. Concediendo permiso de embarque á Misioneros de la Compañía 
de Jesú s.

Id. 2 1 .  Mandando despachar á D. Luis Ramón Muñoz Real confirmación 
en un oficio de Escribano público del Juzgado de Aibonito.

Filipinas.

Id. 3 . Aprobando los poderes conferidos por la Provisoria de San Nico
lás de Tolentino de agustinos recoletos á favor de Fray  Lorenzo Mayor 
para desempeñar el cargo de Comisario Procurador de los mismos en esta 
corte.

Id. id. Remitiendo la nómina de los franciscos descalzos correspondien
te al segundo tercio del año actual.

Id. id. Aprobando la erección de una Parroquia en el pueblo de Albue- 
ra, distrito de L e y te .

Id. id. Idem id. en el de Ganiza, de Camarines Su r.
Id. id. Idem id. en el de Numancia, dé Capiz.
Id. id. Idem id. en el de Bustos, de Bulacan.
Id. id. Idem id. en el de Badajoz, de Visayas.

Cuba, Puerto-Rico y  Filipinas.

Id. 2 1 .  Recomendando la obra de D, Primitivo Fuentes Acias de los 
mártires.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A .

Isla de Cuba.— Personal.

Id. 7. Por Real decreto de esta fecha se nombra á D . José María 
Yaiiño Jefe de Administración de tercera clase con destino á servir la plaza 
de Inspector de muelles de la Aduana de la Habana, cesante des :e el año de 
i 85q y que se halla comprendido en el art. 33 del reglamento orgánico de 3 
de Junio de 186 6 .

Id. 10. De conformidad con lo informado por la Junta de Clases pasivas 
y accediendo á instancia de D. Nicolás Quiñones, practicante que fué del hos
pital militar dé la Habana, se Ié declara cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á contar desde la fecha en que por el mal estado de su 
salud dejó de desempeñar el expresado cargo.

Id. id. Desestimando el cambio de destinos entre I). Calixto Perales, 
Oficial quinto de la Sección central de Aduanas, y D. Benito Alonso Pelaez, 
de la misma clase agregado a la Administración de Contribuciones de Villa- 
clara, por no pertenecer ya el primero á la expresada dependencia y en cuyo 
supuesto se fundaba el cambio de destinos.

Id. id. ídem id. de los Oficiales de Hacienda D. José Fernandez Pida[ 
y 1). Antonio Riquelme, por pertenecer estos funcionarios á distintas cate
gorías.

Id. id. Concediendo indulto á i). Manuel Valenzuela, Oficial primero de 
la Contaduría general de Hacienda, por haber contraido matrimonio sin 
previa Real licencia con Doña Amparo del Valle.

Id. id. Aprobando la permuta de destinos propuesta por el Gobernador 
superior civil entre los Oficiales quintos de Hacienda 1). Jacinto Baldnsano y  
D. Francisco Girandi, pasando en consecuencia el primero á la Aduana de 
Cárdenas y  el segundo á la Administración de Contribuciones de Santiago de 
Cuba.

Id. id. Concediendo licencia á D. Manuel Martínez de Vclasco, Contador 
de la Aduana de Cienfuegos cesante, para contraer matrimonio con Doña 
Avelina Losada.

Id. id. Declarando que D. Ricardo Belmontc y de Cárdenas , Oficial ter
cero de la Ordenación general de Pagos, no ha perdido el carácter de Oficial 
segundo con que anteriormente habia servido, puesto que su actual nombra
miento de tercero ha de entenderse en comisión, debiendo percibir el sueldo y  
sobresueldo con que se halla dotada la plaza que hoy desempeña.

Id. id. Nombrando, á propuesta del Gobernador superior civil, Oficiales 
quintos Intérpretes, con el sueldo y  sobresueldo asignado á estas plazas en el 
presupuesto vigente, á D . Juan Graving para la Aduana de Trinidad, á Don 
Francisco Fernandez de Landa para la de Sagua la Grande, para la de Nuc- 
vitas á D. Félix Dorticos y  para la de Manzanillo á D. Fermín Cardona.

Id. 1 1 .  Idem Celador primero de Aduanas á D . Ignacio V erges, cesante 
por reforma de igual empico.
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Id. 14 . Idem en comisión á I). Manuel Perez Duran que sirve la plaza 
de Jefe de Negociado de tercera clase en el departamento civil de la _Dirección 
general de Administración, para la de Jefe de Negociado de segunda clase 
vacante en la Sección central de Aduanas por salida á otro destino de D. Luis 
Solano, y  el cual se halla comprendido en el art. 5o del reglamento orgánico 
de las carreras civiles de la A dm inistración pública de Ultramar.

Id. i 5 . Aprobando el acto del Gobernador superior civil por virtud del 
cual, y usando de Jas facultades que al efecto tenia, nombre) á D. Luis Lein 
Inglott para servir el destino de Oficial primero, afecto en 1864 á empleo de 
Oficial segundo de la Administración de Loterías, y  considerándolo cesante del 
mismo con el haber que por clasificación le corresponda, á contar desde la 
fecha en que dejó de desempeñarlo á consecuencia de la Real orden de 10 de 
Mayo del expresado año de 1864, por la que se nombró otro titular para el 
referido empleo, y  con lo cual queda resuelta la consulta que se hace para 
definir la situación del interesado.

Id. 2 r. Nombrando á D. José Antonio de la Cámara, que es Vista Guar
da-almacén de la Aduana de Cienfuegos y  comprendido en los artículos 33 y  
5o del reglamento orgánico de las carreras civiles de la Administración pública 
de Ultramar, para la plaza de Oficial cuarto Vista de la Aduana de Santiago 
de Cuba, vacante por cesantía de D . Manuel Terreros que la desempeñaba. 

Id. id. Nombrando á 0 . Fernando Saav vira, que es Oficial quinto d é la  
Aduana de Ja Habana, para igual plaza con G cargo de Vista Guarda-almacén 
de la de Cienfuegos, que resulta vacante por salida á otro destino de D. José 
Antonio de la Cám ara.

íd. id. Idem á D. Eduardo Valiño y  Gil, que es Oficial Guarda-almacén de 
la Aduana de Santiago de Cuba, electo, para la plaza de Oficial quinto que 
resulta vacante en la Aduana de la capital por salida á otro destino de Don 
Fernando Saavedra.

Id. 2 5 . Disponiendo que D. José  de Frias, Jefe de Negociado de prim e
ra clase en la Sección central de Contribuciones y  Estadística de la isla , se 
encargue interinamente del despacho de la propia Sección hasta que se pre
sente á desempeñarla el funcionario que al efecto se designe.

Id. id. Idem que I). Domingo López, Jefe de la Sección central de Adua
nas de la isla, se encargue del despacho de la Administración del ramo ce la 
capital ínterin se presenta á desempeñarla el funcionario electo para la 
m ism a.

Id. id. Declarando cesante con el haber que por clasificación le correspon
da á D. Juan Vázquez Novoa, Jefe de Negociado en la delegación especial pa
ra el planteamiento en la isla del sistema tributario por haber terminado la 
expresada delegación.

Id. 20. Autorizando al Gobernador superior civil para que, previa justifi
cación de serle necesaria al interesado, anticipe licencia por término de seis me
ses para atender al restablecimiento de su salud en la Península á D. Enrique 
Ruiz, Auxiliar de vista de la Aduana de la Habana.

Id. id. Disponiendo que la licencia que por enfermo disfruta en la P e 
nínsula I). Eduardo García, Oficial quinto en la Administración de Contribu
ciones de Matanzas, se entienda concedida por el plazo reglamentario de ocho 
meses, pero con sujeción á las prescripciones del Real decreto de 28 de Mayo 
último.

Id. id. Disponiendo que la licencia que por enfermo y para restablecer 
su salud en la Península ha anticipado el Gobernador superior civil á Don 
Días de Mélida y Lisana, Jefe de Negociado de segunda clase, Vista de la Adua
na de la Habana, se entienda concedida por el plazo reglamentario de ocho 
meses y con sujeción al Real decreto de 28 de Mayo último.

Id. id. Aprobando la permuta de destinos solicitada por los Oficiales quin
tos de Hacienda de la isla 1). Abelardo Merello y D . Lorenzo Martin Verga- 
ra, nombrando én su consecuencia al primero para la Aduana de Cienfuegos 
y  al segundo para la de Cárdenas.

Id. id. Idem la licencia que por enfermo y  por término de seis m e
ses anticipó el Gobernador superior civil de la isla á D . Mariano Vicente y 
Malo, Vista de la Aduana de la Habana.

Id. id. Disponiendo que D . Fernando Fernandez del T oro , que fu i nom
brado por Real órden de 12  de Mayo último Oficial quinto con destino á la 
Sección central de Contribuciones y Estadística, entre en posesión del expre
sado empleo por ser él el funcionario en quien recayó dicho nombra
miento.

Id. id. Idem qué la licencia que por enfermo y  para restablecer 
su saluden la Península disfruta D . Jacinto Ceruelos, Oficial quinto de la 
Administración de Contribuciones de Santiago de Cuba, se entienda concedi
da por el plazo reglamentario de ocho meses y  con sujeción á las prescrip
ciones del Real decreto de 28 de Mayo último.

Id. id. Desestimando la permuta solicitada por el Oficial quinto de Ha
cienda de la isla D. Joaquín Cabañero, Vista de la Aduana de Trinidad, y  Don 
Joaquin Ortiz de Solorzano, Oficial de igual clase en la Contaduría general de 
Hacienda, por ser pericial el cargo del primero.

Id. id. Aprobando Indisposición tomada por el Gobernador superior ci
vil respecto á que D . Celestino Accvcdo, Administrador de la Aduana de C ár
denas, preste sus servicios interinamente en la de la capital, reemplazándole 
en aquel destino D . Vicente del Hayo, Oficial primero de la Sección central de 
Contribuciones y  Estadística.

Id. id. Desestimando el cambio de destinos entre D . Mariano Guillen y  
Mesa, Oficial quinto en la Sección central de Aduanas en la isla, y  D . B al
tasar Ponciano Zavia, de la misma clase en la de Contribuciones y  Estadísti
ca, por haber sido el primero destinado á aquella dependencia antes de reci
birse la solicitud de permuta.

Id, id. Nombrando á D . Francisco Paclró, propuesto por el Gobernador 
superior civil, para la plaza de Oficial quinto V ista farmacéutico de la AduanB 
de Santiago de Cuba.

Id . id. Idem á D . Enrique Martínez, que es Oficial quinto de Ha
cienda de la Península, para igual plaza con el cargo de Guarda-almacén de 
la Aduana de Santiago de Cuba, vacante por salida á otro destino de D . Eduar
do Valiño y Gil, electo para la misma.

Pu erto-R ico .

Id. 10 . De conformidad con lo acordado por la Junta de Clases pa
sivas, se declara con derecho á dos mesadas de supervivencia á Doña juana 
Tarradellas, viuda de D . Juan Dubon y Hernaiz, Escribiente que fue de la 
Aduana de Arroyo.

Id. id. Desestimando por improcedente la instancia de D . Francisco V i
dal, Teniente que fue de C e ’abineros, en solicitud de que se lé clasifique en 
concepto de cesante, toda vez que el reglamento del expresado cuerpo no re
conoce más situación que la de jubilado.

Id id. Concediendo licencia á D . Aníbal Coromina, Contador de la A d 
ministración de Rentas y  Aduana de Aguadilia, para contraer matrimonio con 
Doña María del Pilar Corchado.

Id. id. Idem id. á D . Sandalio Charbonier y  Passalagua , Oficial quin
to Vista de la Administración de Rentas y  Aduana de Ponce, para contraer 
matrimonio con Doña Rata García Quiara.

Id. id. Manifestando para que tengan puntual cumplimiento las disposi
ciones que se hallan vigentes respecto á la remisión á este Ministerio de las 
hojas de servicios de los empleados de la isla.

Id. id. Aprobando los nombramientos interinos hechos por el Goberna
dor superior civil para la Sección de examen de cuentas del suprimido T rib u 
nal á favor de D . Celestino Iriarte, D . José Lerena, D . Pedro Albelda S a n  

ju st, D Benito Gómez Mazpule, D . Rafaél Morales y  D . Eduardo A n d i n o ,  

y  dictando algunas disposiciones para que el servicio se practique con la debi
da regularidad.

Id. id. Nombrando, á propuesta del Gobernador superior civil, á D. A le
jandro Ricart y  Torres, empleado procedente de Santo Domingo, para la pla 
za de Oficial quinto de la Administración de Rentas y  Aduana de A,guadilla; á 
D. Cristino Hernández, que pertenece á la categoría inferior inmediata, para 
la de Oficial quinto Vista de la de Naguabo; y  para igual plaza de Oficial quinto 
en la de Arecibo á D . José  Travieso, empleado también de la’ categoría infe
rior inmediata.

Filip in as.

Id. 2. Nombrando Interventor de aforos de segunda clase en las islas F ili
pinas, con la categoría de Oficial quinto de Hacienda, á D . Juan Campoy y  
Reinaldo, Teniente de infantería, comprendido en el art. 29 del Real decreto 
orgánico de 3 de Junio de 186Ó.

Id. 10 Declarando que D. Alfredo Camps y  Dakr.asse, OfieLl do la Secre
taría del Gobierno superior civil, no necesita la concesión del indulto qué so
licita por haberse casado sin prévia Real licencia, toda vez que cuando contra
jo matrimonio no era empleado de Real nombramiento, y  de consiguiente los 
derechos de Monte-pio á favor de su familia los adquirió con posterioridad á 
su casamiento.

Id. id. De conformidad con lo acordado por la Junta de Clases pasivas, se 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia á Doña Genara Sánchez, 
viuda de D. Enrique Villamar, Teniente segundo que fué del cuerpo de Cara
bineros de Hacienda.

Id. id. Idem id. id. á Doña María Magdalena, Icoa viuda del Teniente 
segundo que fué del cuerpo de Carabineros de Hacienda D Gabino Estatón.

íd. id. Idem id. id. á Doña Marciana Zafra, viuda de D. Francisco Car- 
mona, Teniente segundo que fué del cuerpo de Carabineros de Hacienda.

Id. id. Accediendo á la permuta entablada por D. Hermenegildo Mata, 
Oficial quinto de Hacienda destinado á las Colecciones y  labores de tabaco, y 
•D. Enrique Martínez, Oficial de igual categoría en la Tesorería de Hacienda 
de Madrid, á quien se nombra para la plaza de Mata.

Id. id. Confirmando los nombramientos interinos hechos por el Goberna
dor superior civil para cubrir la vacante de D. Juan Fernandez Gainza, 
almacenero de la Administración de Hacienda pública de Pangasinan, en favor 
de D. Pedro Márquez y  Jiménez, D. Manuel Lozano Junio, D. Federico Mu
do y  D. Fernando Martiiiez que respectivamente servían en las Administra
ciones de Hacienda de Zamboanga, Camarines, Nueva-Ecija y  Gobierno de 
V isayas.

Id. id. Idem id. id. en favor del Oficial quinto de Hacienda D. Manuel 
Alvarez para servir la plaza de Alcaide almacenero del consumo de la Adua
na de Manila con la categoría de Oficial cuarto.

Id. id. Prorogando por un mes el término de embarque á D. Antonio 
Fernandez y Corral, Oficial primero de la Administración central de Estan
cadas .

Id. id. Indultando á D. Eduardo Díaz Pimienta y  Ramírez de Arellano, 
Ensayador de la Casa de Moneda de Manila, por haber contraido matrimonio 
sin prévia Real licencia.

Id. id. Prorogando por dos meses la licencia que por enfermo disfruta en 
la Península D. Francisco Martínez de la Torre, Fiel de laboresde la Casa de 
Moneda de Manila.

Id. id. Declarando cesante á sus instancias y  á propuesta del Gobernador 
superior civil á D . Andrés Nieto, Alcaide almacenero de la Aduana de Ma
nila.

Id. 16 . Nombrando á D. Tom ás Carlos Jefe de Negociado de tercera clase 
en la Contaduría central de Hacienda, con sujeción al art. 35 del Real decreto 
orgánico vigente.

Id. id. Idem Oficial primero de Hacienda en la Contaduría central á Don 
José María Morales, empleado en Gobernación con el sueldo de la clase infe
rior inmediata, comprendido en el art. 35 del Real decreto orgánico vigente.

Id. 22. Idem Oficial quinto de la Administración central de Estancadas á 
D . Ramón Palomares y  Checa, Oficial de igual categoría en'la Sección de 
Cuentas atrasadas de la provincia de Segovia y  comprendido en el art. 3o de 
dicho Real decreto.

Id. 26. Manifestando al Gobernador superior civil que S . M. queda ente
rada de la carta en que da cuenta de los nombramientos interinos hechos para 
cubrirla vacante de D . Luis Sulce, cuyo reemplazo fué nombrado por Real 
órden de 26 de Junió próximo pasado,
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Id. id. Prorogando hasta e l térm ino de seis m eses la licencia que por e n 
ferm o se concedió en 3 de A bril últim o a D . José G onzález T ravesad o, C o n 
tador tercero del suprim ido T rib un al de Cuentas de Filipinas.

Id. id . Aprobando la com isión dada por el G obernador superior civil á 
D . A ntonio Carcer, M inistro cesante del suprimido Tribun al de Cuentas, 
para dirigir los trabajos de entrega y  clasificación de papeles del referido T r i
b u nal.

Id . id . R esolviendo que los dias trascurridos desde el 4 de A gosto  últim o 
6n que term inó la licencia que disfrutaba en la Península D .  Francisco F e r
nandez Pidal hasta el 25 del propio m es en que obtu vo  su nom bram iento de 
A dm inistrador de Hacienda pública de la C oruña, se entienda com o próroga 
á los ocho m eses que ha disfrutado, con el abono de haberes y  de tiem po de 
servicio que en tal concepto le corresponda.

Is la  de C u b a .— G eneral.

Id. 10. Disponiendo se abonen á Doña Francisca Salcedo y  G uillerm an, 
heredera de D oña Mercedes G uillerm an, los atrasos que esta dejó de percibir 
com o viuda del Brigadier D . Salvador de M anzanares

Id. id  ̂ Idem que se reintegre al M inisterio de Marina la cantidad de 
1 6 3 .2 1 8  escudos 3 iq  m ilésim as que im portan los gastos causados en la P e
nínsula por los vapores Isa b el I I  é Isa b el la Católica  desde el m es de Julio 
de 18Ó6 á fin de Junio últim o, con cargo al presupuesto del apostadero de la 
H abana.

 ̂ Id. id. D esestim ando la propuesta hecha por el G obernador superior ci
vil para crear una plaza de A rquitecto de Hacienda anteriorm ente suprim ida, 
en atención á que pueden utilizarse para los servicios que ocurran los A rq u i
tectos m unicipales.

Id. id. Idem una instancia de D . V alentín  Pardo y  Betancourt en so lici
tud de que se le considere com prendido en la Real orden de 10 de Setiem bre 
del año ú ltim o, por la que se concedió á los agregados del ramo de A dua
nas participación en los m ism os goces que disfrutaban los empleados de 
aquella clase, toda vez que este derecho le fue ya  negado por Real orden de 
10 de Febrero de i 865 y  ha pasado el plazo legal para reclam ar por la via 
contenciosa.

Id. id . D isponiendo se liquiden y  abonen á D . Venancio A bella  los h a
beres que resulten á su  favor com o Consejero de Adm inistración cesante de 
la is la .

Id. id. A probando la autorización concedida por el G obernador superior 
civil del gasto de 8 .5oo escudos que con cargo al capítulo 19, art. 3.° de la 
sección 6 . del presupuesto de 1866-67 ocasiona la atención Im presiones , 
por haberse agotado el crédito legislativo concedido para este gasto.

Id. id. Disponiendo se incluya la cantidad de 962 escudos en el capítulo 
de resultas de la sección de Gobernación del presupuesto de 1868-69, para 
satisfacer á tres K scribientes de la com isión de form ación del resum en general 
del censo de población de la isla las gratificaciones que se Ies señalaron.

Id. id . Idem se abone el sueldo íntegro á los Prelados de U ltram ar duran
te su ausencia de la Diócesis para asistir al Consistorio  que tuvo lu^ar en 
R om a en el m es de Junio últim o. D

Id . id . Idem que se abone al C elador de Aduanas D .  Francisco L am i- 
gueiro la gratificación de 1 .2 0 0  escudos, según lo dispuesto en Real orden 
de 28 de O ctubre de 1864, con cargo al artículo del personal del Resguardo y  
que sê  aprueben los verificados en 1864-66, 1865- 66, con igual aplicación.

Id. id. Idem que los gastos que ocasiona el m aterial del almacén general 
de efectos tim brados de la Habana se suplan de la cantidad asignada para la 
de los de la Adm inistración local de R entas de dicha capital.

 ̂ Id. id. Idem se satisfaga por las cajas de Filipinas á Doña D olores S or- 
ribas el pago de su pensión correspondiente á los m eses de E n ero, F ebrero 
y. M arzo del año últim o, y  en su consecuencia que se anule el crédito de 760 
escudos consignado en el capítulo adicional de la sección de obligaciones ge
nerales del presupuesto vigente de la isla de Cuba para dicha atención.

Id . id.  ̂ Idem la trasferencia de 7 . 0 do escudos 63g m ilésim as del sobrante 
del art. 1. , cap. n ,  sección 7 .a del presupuesto de i 865-66 al art. 2 . 0 del 
m ism o capítulo. ’

P u e r to -R ico .

Id. 10. D isponiendo se abonen los haberes que dejó de percibir en Junio 
y  Julio de 1862 D. Juan Perez O banza, G uarda-alm acén que fué de la A dua
na de Naguabo.

Id. id . Idem id . á Dona Joaquina O rtiz , viuda del Médico m ayor del 
ejército D . Juan R odríguez Sanz, las m ensualidades que se le adeuden de la 
pensión que disfruta en aquellas cajas.

o Ü  1 ^ P r° k anc*0 Permanencia en el presupuesto extraordinario de 
1866-67 de los sobrantes que existían en los capítulos 4 .0 y  5 .°  del del ante
rior ejercicio, debiendo invertirse en obras pendientes de ejecución aproba
das ó debidamente autorizadas.

Id. id . Mandando abonar por anticipaciones al Com andante que fué de 
aquel ejército D .  M anuel F ortich  y  Correa 124 escudos 800 m ilésimas por 
diferencia en su haber del m es de Junio de j 866.

Id. id. Aprobando el abono de 240 escudos por pasaje de regreso á la
Península al Prom otor que era del Juzgado de Hacienda por supresión del
m ism o; y  se dispone que al respecto de los viajes de ida se abone el de re
greso en los casos que previene la R eal orden circular de 20 de Junio ú ltim o .

Id. 26.  ̂ Idem el nombramiento para V ocal de la Junta de V enta de bienes 
de las extinguidas comunidades religiosas de un Consejero de la Sección de 
G obierno del Consejo de Adm inistración.

LL id . Idem id . de D. Pablo Cam acho para continuar las visitas en las 
A dm inistraciones locales de la isla.

Id. id. Disponiendo que desde 1 .• de É nero se celebre un sorteo m ensual
de lotería en dicha isla, según el programa que sobre el particular nueva
m ente se ha adoptado.

Id. 27. Mandando se abonen los sueldos que se adeudan á D. Juan A n 
tonio T eru el, Alcalde m ayor cesante del distrito de San Francisco en la ca
pital.

i • F ilip in a s .

j Id. 4 . Disponiendo que por ahora y  hasta nueva orden se suspenda toda
j alm oneda de tabaco en rama.
í ! ° .‘ M&mlestando al Intendente de Hacienda que S . M . ha visto con
| satisfacción los esfuerzos de los funcionarios del archipiélago que han contri- 
, l'iiicio a! planteam iento del nuevo sistem a de acopios de tabacos en V isayas 

y  Mindanao.
j Id. id. Disponiendo se aumente el plus á b s  individuos de m arinería que

tripulan las embarcaciones del Resguardo, por ser insuficientes las antiguas 
dotaciones por el expresado concepto.

Id. 26. Manifestando al Intendente de Hacienda que no hay observación
alguna que hacer respecto al sum inistro de envases finos para las Fábricas de

abacos a e la s  islas, subastado por el término de tres años y  cu yo  servicio ha 
sido adjudicado en favor del chino L u is O ra á .

Id. id. A probando la rendición n ú m . 72, verificada en la Casa de M one
da de Manila el 28 de Junio últim o.

Id. id .  ̂ Idem la traslación de las oficinas de la Colección de la Isabela á
Tu m an in i, entendiéndose esta aprobación com o medida interina.

E X P O S IC IO N E S  Á  S. M.

S E Ñ O R A : D . Rafaél Juárez de N egrón, Brigadier Coronel del prim er 
regim iento m ontado de artillería de campaña, á nom bre de los Jefes y  O fi
ciales del m ism o, á V . M . con el m ayor respeto expone que fija en este m o 
m ento la atención pública en el manifiesto de D . Juan Prim , que ya se co
noce en todas partes, ha llegado tam bién hasta nosotros; y  aunque la con
ducta del ejército en los últim os acontecim ientos de Aragón y Cataluña ha 
sido una elocuente m anifestación del espíritu que anima á todos h*s m ilita
res, sin em bargo la cita que se refiere á los que fueron soldados de nuestro 
cuerpo nos hace levantar nuestra voz por segunda vez, m ás que para con 
testar al citado docum ento, para asegurar al país que un ejército que tanto 
han querido hum illar es el m ism o de siem pre, y  que sus individuos solo 
se hallan animados de las ideas de honor, de lealtad y  de disciplina m ilitar 
propias de los buenos soldados.

E n el m anifiesto de D . Juan Prim  quiere hacerse gloriosa la triste y  fu 
nesta jornada del 22 de ju n io  de 1S66 y  ensalzar á ios desventurados que 
en ella tom aron parte: los verdaderos artilleros fueron los que derram aron 
su sangre en defensa de las instituciones y  en el cum plim iento de sus debe
res, borrando con ella la mancha que sobre su cuerpo quiso echarse, y  dando 
así una vez m ás una patente prueba á su país del espí> ¡tu qué ha guiado 
siem pre al cuerpo de artillería.

Solo á fuerza de astucias y  de engaños, y  sobre todo deslum brados por 
la alta gerarquía de las personas que los seducían, pudieron aquellos infeli
ces olvidarse de sus deberes.

Se tenia el convencim iento del brillante y  arraigólo  espíritu m ilitar del 
cuerpo de artillería, y  destruirlo fué el afan y decidido objeto de los re v o lu 
cionarios, que para arrastrar á algunos de sus soldados tuvieron que hacer
los saltar por encima de los cadáveres de sus Jefes y  Oficiales; por encima 
de los cadáveres de sus herm anos y cegarlos con sus m ism os crím enes para 
que horrorizados de su conducta no pudieran retroceder y siguieran el m o
vim iento. L o  hem os dicho y  no podemos culpar á aquellos desgraciados; solo 
seducidos y  guiados por los que por su alta posición en el ejército debie
ron ser su ejemplo de virtud y  disciplina, pudieron nuestros artilleros aban
donar á sus Jefes.

Nada tenem os que añadir; com o m ilitares, nuestro criterio está encerrado 
en la O rdenanza del ejercito; y solo puede guiarnos ahora y  siem pre la voz 
de nuestros Jefes inspirados por las leyes del país y  las instituciones cons
tituidas; no podem os por lo tanto hacernos cargo de otras consideraciones 
á que da lugar el m anifiesto de que nos ocupam os, al que solo com o m ili
tares hem os contestado.

Este es el m odo de pensar del ejército español: estos los sentim ientos 
del cuerpo de artillería, y  com o una parte de él los del prim er regim iento 
m ontado, cuyos Jefes y  Oficiales reunidos en junta presidida por su Briga
dier, y  prévia la autorización del E x c m o . Sr. Capitán general del distrito, 
resolvieron hacer esta protesta, conform e á las ideas de todos, para que el 
buen nom bre del ejército y  del cuerpo quede á la altara en que lo ha colo
cado su brillante historia.

Madrid 9 de O ctubre de 1867 = S E Ñ O R A . = A  L .  R . P . de V .  M . =  
Rafaél Fernandez de Negrón.

S E Ñ O R A : Con la com petente autorización, el Subinspector Jefe y  de
m ás individuos que com ponen la sección del cuerpo de Sanidad m ilitar de 
este distrito, presurosos se presentan ante el excelso Solio desde donde 
V . M. tan acertada y  felizm ente rige los destinos de la nación, para hacer 
patentes los leales sentimientos que constantemente han abrigado en favor de 
los derechos de V . M . y  la obediencia que siem pre han prestado á las ins
tituciones que nos rigen . Inoportuna pudiera parecer la reiteración de tan 
inolvidables deberes, porque no debieran suponer ni por un instante que se 
haya podido desconfiar de los solemnes y  espontáneos juram entos que tie 
nen prestados desde que siguen las banderas del esforzado ejército español. 
Pero la honra de este ha sido mancillada poniéndose en duda su fidelidad, 
según así lo deja entrever el manifiesto publicado en G inebra por el señor 
D . Juan Prim ; y  los que abajo tienen la honra de suscribir, juzgando de los 
sentim ientos ajenos por los su yos, al sincerarse de la parte que rem otam en
te pudieia  caberles en e§ta supuesta acusación, como herm anos que son de 
la gran familia m ilitar, no han titubeado en protestar por sí y  por los de
más del m odo m ás público y  solem ne de que se hallan enteram ente ajenos



G A C E T A  D E MADRID. —  9 — MIÉRCOLES 6 NOVIEMBRE.

á las calumniosas especies que tan deprimentes son para el ejército en 
general. Y  si bien es verdad que la índole pacífica y humanitaria del sagrado 
instituto á que pertenecen bastará por sí sola para alejar toda sospecha de 
complicidad en maquinaciones que tienden á lastimar las vidas é intereses de 
sus semejantes y conculcar los poderes legalmente constituidos, no excluye 
empero de los individuos que la ejercen los elevados sentimientos de la hi
dalguía, de la fidelidad y  el valor. Y  si en más de una ocasión se han por
tado como buenos vertiendo su sangre en las luchias sostenidas en defensa 
del Trono y  de la patria, si llegase el caso sabrian hacer uso de las armas 
y  ofrecer sus vidas para ratificar sus juramentos y demostrar qué sus ofre
cimientos no son vanas promesas dé fingido alarde. Plegue á Dios no llegue 
tan triste prueba, y plegue á Dios conceder á V . M. largos y  prósperos años 
para continuar al frente de la nación, y  á los firmantes repetidas ocasiones 
para demostrar su amor, su lealtad y  su respeto á tan digna Soberana, á la 
que ruegan acoja con su amorosa benevolencia esta sincera manifestación.

Palma 10 de Octubre de 1 867 . — SE Ñ O R A  . = A  L .  R . P . de V . XM .=  
E l Subinspector Jefe, Fernando N eyler.— E l Médico m ayor, Andrés Gro- 
n a .—  E l Farmacéutico mayor, Vicente M oya.— E l Médico m ayor, Antonio 
C a p il la .= E 1 Médico m ayor, Sebastian V inent.— E l segundo Ayudante Far
macéutico, Rufino C entenera.— El Médico de entrada, José  E n se n a t .= E l 
Médico auxiliar, Bartolomé Bocas.

SE Ñ O R A : E l Jefe y  Oficiales de las armas é institutos que se hallan 
destinados en este punto, debidamente autorizados, protestan de una manera 
enérgica contra las aseveraciones del manifiesto de D . Juan Prim, elevando 
su humilde voz hasta el Trono de V . M. como militares y  como caballeros, 
puesto que su guia para la carrera que han abrazado no es otro más que 
el amor á su R e i n a , a las instituciones que nos rigen por el intermedio de su 
Gobierno y el exacto cumplimiento de la Ordenanza. La verdadera civiliza
ción y el progreso bien entendido deben tener por base única y exclusiva 
el mantenimiento del (halen y el respeto á las leyes, y  cualquiera que se se
pare de esta senda solo merece anatema y castigo. Por esta razón, alejados 
de las cuestiones publicas los que suscriben, acuden presurosos á V . M. 
para suplicarle se digne admitir este nuevo testimonio de constante adhesión 
y  profundo rrspeto. Guardo Dios muchos años la importante vida de V . M. 
para bien de los españoles.

Peñón 25 de Octubre de 1 8Ó7. — S E Ñ O R A .= A  L .  R . P . de V  M .—  
E l Gobernador militar, Juan León.— El Capitán de la fuerza de infantería, 
Celestino de Espinosa y  A lverico. = L o s  Tenientes de infantería, Felipe 
Gallego y  Mira.— Rafa.'l Alvarez = E 1 Teniente de artillería, Estéban Jim é
nez.—  El Alférez de infantería, Joaquín R o flicu as.= A lférez  de ingenieros, 
Andrés Cam ocho.— El Comisario de Guerra habilitado, Francisco Ruiz y 
V erna.— El segundo Ayudante Médico, Ramón A lb a .= E l segundo Ayudante 
Farmacéutico, Víctor Martínez. =  El Alférez tercer Ayudante, José Pau y 
Suarez.— El Oficial tercero de Administración Militar, Valeriano García y 
M ontero.

SE Ñ O R A : El Brigadier Gobernador de Malilla, el Asesor Secretario del 
Juzgado de paz, Vicario eclesiástico, clero parroquial y  todos los funcio
narios públicos de la plaza se apresuran á elevar á los R . P . de AL M. esta 
sincera expresión de su profundo amor y lealtad, apenas se han ente:ado con 
sentimiento del manifiesto que ha publicado 1) . Juan Prim en 25 de Setiem 
bre último.

En estas apartadas regiones en donde no llegan las auras emponzoña- 
doras de las luchas de los partidos, se deplora, Señora, con más intensidad 
cuanto tienda á empequeñecer el engrandecimiento y  la felicidad de la nación, 
simbolizada por el Trono de la augusta Persona de V . M . y  su legítimo 
Gobierno, y se rechazan con el celo del más puro amor pátrio los «hechos 
revolucionarios y las manifestaciones que, como la mencionada, tratan de 
empañar la dignidad nacional y  los sentimientos más caros á todos los es
pañoles.

Grato es, Señora, á los que suscriben protestar contra el manifiesto de 
D . Juan Prim, y más grato el hacer público al mismo tiempo que si el 
puerto de la costa de A trica que dice tocó en su desatentada correría hubiese 
sido Melilla, no hubiera hallado auxilio de ninguna clase en esta plaza, y qué 
los exponentes hubiesen tenido a mucha honra el oponerse á los intentos 
del autor del maninesto, cada cual en la esfera de su acción y  todos con la 
energía que les presta su inquebrantable adhesión á V. M. y  su firme pro
pósito de ser siempre sumisos á su Gobierno responsable.

Dígnese V . M. aceptar con su proverbial bondad esta manifestación del 
más profundo respeto y  amor que á V . M. y á su augusta Real familia pro
fesan los que suscriben.

Dios guarde á V . M. prósperos y dilatados años para felicidad de la Monar
quía. Melilla i 5 de Octubre de 18 6 7 .— S E Ñ O R A .— A L . R .  P . de A . M . —  
E l Brigadier Gobernador, José de Salcedo y  González. = E 1 Fiscal de Guerra 
A sesor de la plaza, Manuel de Urdagarin y E c h a n iz .— E l Vicario, Juan de 
L a r a .= E l  Cura párroco, Juan Alberto de Vivas y Laguna. = rE l interventor 
del Registro de la Aduana, Ricardo Cardonié y Z a z o .= E l Auxiliar del mismo, 
José Méndez y García — E l Cura párroco, Francisco Ruiz G arcía.— El Ad
ministrador de Correos, Cristino Manuara.=FM  Ayudante del Correo, A l
fonso Cuesta y  Sánchez. = E l  Secretario del Juzgado de paz, Manuel Sán
chez y V alen zu eIa .= E l M aestro' de Instrucción prim aria, Juan Posegut 
D osen.

SE Ñ O R A : E l Jefe y  Oficiales de la comisión permanente de la reserva 
de Toledo, prévia la venia de la Autoridad superior, se atreven hoy á elevar 
su débil voz hasta V . M., persuadidos de que en ocasiones semejantes á la 
que motiva esl ¡ exposición, el silencio puede interpretarse como sospechoso.

Nunca entré) en el ánimo de los exponentes comentar las apreciaciones 
que el ex-General D ♦ Juan Prim hace en su último manifiesto, porque como

militares no deben atender más que al exacto cumplimiento de sus deberes, 
que les mandan vivir alejados de las disensiones políticas y  obedecer ciega
mente las órdenes del poder ejecutivo. Pero conteniendo aquel documento 
algunas suposiciones contrarias á la hidalguía proverbial del ejército español, 
no pueden ménos de dirigir á V . M. una solemne protesta contra tales su- 

| posiciones, que empañan la honra de los que no tienen otra ambición ni ali
mentan otro deseo que consagrarse en cuantas ocasiones se les ofrezcan á la 
defensa del Trono y  de la dinastía.

Dígnese, pues, V . M. escuchar con benevolencia la voz de los exponen
tes, dispuestos como todos sus compañeras de armas á derramar su sangre 
por tan sagrados objetos.

E l Cielo guarde largos años la preciosa vida de V .  M. Toledo 14  de Oc
tubre de i8 Ó 7 .= S E Ñ Ó R A  , = \  L .  R .  P . de V . M.— E l Comandante Jefe, 
Isidro Gunoge y  R ia ñ o .= rE l Capitán, Isidro de Casas y  C a s a r y .= E l  Tenien
te, Mariano Gallardo y  Rom ero .

SE Ñ O R A : Debidamente autorizados los Jefes y Oficiales de la Coman
dancia de Carabineros de Navarra que suscriben, y  puestos reverentemente á 
los R . P . de V . M., exponen que han visto con sorpresa publicado por la 
prensa periódica un manifiesto suscrito por el ex-G eneral D. Juan  Prim  en 
Ginebra el dia 2 5 del mes anterior, justificándose para con sus parciales 
respecto á su conducta y  proceder en los últimos sucesos políticos ocurridos 
desgraciadamente á impulsos de los esfuerzos revolucionarios, que representa 
el firmante de aquel documento, según él mismo no titubea en apropiarse; 
y como al hacerlo se vierten frases que, si bien no se particularizan en per
sonas determinadas, ofenden altamente el buen nombre del ejército español, 
la acrisolada lealtad del mismo y  la honra y  probada fidelidad de sus dignos 
Jefes y  Oficiales en los referidos sucesos, con injuriosas alusiones á fuerzas 
inmediatas á la frontera; llenos de indignación los firmantes que tienen el 
alto honor de dirigirse á AL ívl, en representación de la Comandancia á que 
pertenecen, por ser una de las que prestan su servicio en aquella, rechazan 
con la m ayor energía las aseveraciones del escrito lanzado en la desespera
ción por D. Juan Prim; y  al par que protestan de su contenido, retando so
lemnemente á su autor á que manifieste los nombres propios de los milita
res con quienes dice contaba para sus planes y  han faltado cobardemente á 
los compromisos que con la revolución tenían adquiridos, según afirma en 
aquel documento ,

A  V . M. rendidamente suplican se digne admitir los sinceros senti
mientos de adhesión que animan á los exponentes hácia el Trono y  Real 
Persona de V . M. y  su augusta dinastía, en defensa de cuyos sagrados ob
jetos están siempre prontos á consagrar su vida, rogando á Dios guarde la 
de Ah M. muchos años para bien y  prosperidad de la Monarquía.

Pamplona 1 1  de Octubre de 18 6 7 .— SE Ñ O R A . = A  L . R . P. de AL M . =  
E l Teniente Coronel primer Jefe, José Gómez B ia n q u i.= E l Comandante se
gundo Jefe, Juan García B ayo .=C ap itanes : Cosme V iñ es.= F ran cisco  Mar- 
garit.=Faustin o  Sotom ayor.=M artin  Ram írez.— Francisco García. = A n g e I  
Alcázar.==Tenientes: Rafael C a stre sa n a .= Ju a n  V alcárceI.= Ju lian  Mosque
ra .= A la rtin  Ruiz. =  Román Ensulve. =  Gregorio Bienzobas. =  Federico 
Ochm id. =  Isidro G a lán .= F ern an d o  R o c a .= Je ró n im o  Lasala .=A lféreces: 
Francisco M ora .= P ab lo  A rrib a s.= A Ticente B erb ie lu .= E stéb an  Guerra. =  
Jerónim o Fernandez.— Francisco T e je iro .= P ascu al V alfagón .= G u illerm o 
Año ver o s .

SE Ñ O R A : Los Jefes y  Oficiales del Cuerpo administrativo del ejército 
qué sirven en este distrito, debidamente autorizados, se acercan á los R . P . 
de AL M. para manifestarle que dedicados siempre al cumplimiento de sus de
beres, ajenos á la política y  teniendo presentes solamente las obligaciones 
que les imponen sus reglamentos, jamás han oido ni oirán ninguna de las 
sugestiones que hayan podido hacerse ó se hagan por los perturbadores del 
órden que tratan de conmover á la sociedad, como ha sucedido en estos úl
timos tiempos, impulsados y  dirigidos por D. Juan Prim  y  Prats, según se 
desprende del manifiesto que este ha publicado en Ginebra el 2 5 de Setiem
bre último; y que por lo tanto no conseguirán extraviarles de la honrosa 
senda que siempre han seguido y  de la constante adhesión á la Real Persona 
de AL M., su Régia dinastía, y  á las instituciones con que ha dotado esta 
heroica nación.

Dígnese AL M. aceptar con benevolencia esta manifestación, con la que 
se proponen protestar como protestan contra las alusiones que el que fir
ma el indicado escrito se ha permitido hacer, sin expresar las personas á 
que se refiere, y  que nunca pueden afectar á los que suscriben.

Conserve Dios la preciosa vida de V . M., como se lo suplican sus lea
les servidores. Palma 2 5 de Octubre de i8 Ó 7 .= S E Ñ O R A .= A  L . R . P . 
de AL M . = E l  Intendente, Luis Dalmau de B aqu er.= .E l Subintendente mili
tar, José de Prada y  L la n e s .= L o s  Comisarios de Guerra de primera clase: 
Ramón Grossolay y Fo n t.= A n to n io  de Fuentes y  Delgado. = L o s  Com isa
rios do Guerra de segunda clase: Francisco Moreno y  L la n só .= Jo sé  Tones 
y  Rivera — José Gabuna y  P a lo u .= Jo sé  Carbonell y  R o m e r o .= L o s  Ofi
ciales primeros: Joaquín Fernandez y  A m orós.=Saturnino  Picatoste y  Maes
tro .==Valentin Terrero y  G onzález.=Eduardo de Soto y  Prieto-SolíS . =  
José Torrente y  M olada.=Salvador Brieba y  R u iz .— Angel de Salas y  Qui- 
roga .= P ed ro  Moneada y  Soler. = R a fa é l Ortiz de Zárate y  Jim énez. = L o s  
Oficiales segundos: Juan Martínez y  G a rc é s.= P e d ro  Bordon B u lla n .= jo s é  
Melia y San ch ez .= Ju an  Vives y  Morey. = C r  istóbal Afila y  L lo b e ra .= P e d ro  
Bestard y R ivas.— Juan Alomar y  B a rb a r in .= ju a n  Bó y  G arc ía .— Federi
co Iva villa y T u rija .— Leonardo Moragues y  B ibiloni.— José Ripoll y  Pa- 
lo u .= Ju a n  Muníanér.— Antonio Barceló y  F e r r e r .= L o s  Oficiales terceros: 
Francisco Pon y  R o ca .— Juan Rivas O liver.—  Jaim e Domenge y  Sancho.=  
Bernardo Palou y Barbarin.r=Juan Van W ab re .= A d olfo  Marech y  Ferrá =  
Antonio Blanco y  Papelandi. — Bernardo Janer y  Marco.— Miguel Beyñ y  
Coll.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

SECCION DE GOBIERNO , ADMINISTRACION Y FOMENTO.

E n  c u m p lim ie n to  de u n a R e a l re so lu c ió n  de 12 del actu al, se p u b lic a n  á c o n tin u a c ió n  lo s re sú m e n e s de los p re su p u e sto s 

p ro v in c ia le s  y  m u n ic ip a le s  de las is la s  F il ip in a s  p a ra  el año e co n ó m ic o  de 18 6 7 á 1868.

PROVINCIAS.

PROVINCIALES. í  MUNICIPALES.
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N OTA. En los resúmenes de los presupuestos provinciales que preceden figuran en prim er termino dos partidas de ingresos y  gastos aplicadas aj 

Ayuntam iento de la ciudad de Manila. Las atribuciones especiales de esta corporación, y  el pertenecer los fondos que administra á los conocidos allí con e 

nom bre de provinciales, son causa de que las citadas partidas se consignen en los referidos presupuestos y  con entera independencia de las figuradas para los 

demás pueblos de la provincia.

Madrid 26 de Octubre de i 867 . = E 1 Jefe de la Sección de G obierno, Administración y  Fom ento, Luis de A ré v a lo .= V .°  B.°— El Subsecretario, A l

b acete .
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JU N T A  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A .

E sta do dem ostrativo del resultado de la subasta celebrada en este d ia p a ra  

la adquisición de créditos de la D eu d a  del Tesoro  procedente del p erso 

nal , consiguiente á lo prevenido en la le y  de 3 i de Ju lio  de 1855.

CAMBIO FIJADO r o n  LA JUNTA PARA QUE SIRVA DE TIPO, 20  POR 1 0 0 .

Proposiciones presentadas.

Su je tos  que han hecho las T . . V  , •' 1 . . Im porte nominal. Cam bio ,proposic iones . 1

D. José A lv a r e z   20.000 20 p o / o
Juan M oran ............................................. r o o .000 20,10

Proposiciones admitidas.
Nominal. Cambio. Efec tivo.

Interesados.  — — • —
Reales vellón. Escudos. Escudos.

D . José A lv a r e z ...........................  20.000 2 400

Madrid 3 i de O ctubre de 1867. — E l Secretario, G regorio Zapatería. =  

V .°  B .° = E l  Director general, Presidente, V ereterra.

ANUNCIOS OFICIALES.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  T E S O R O .

La suscricion á los billetes hipotecarios abierta en Madrid y  en las provin 
cias ofrece en los dias 4 y  5 del actual el resultado siguiente:

Núm ero de su scrito res............................................. 1 .1 4 0

Billetes suscritos ....................................................... 11 5 . 242

equivalentes á 20 0 .484.0 0 0  rs . nom inales.
En estos resultados no se com prenden los de las islas B aleares, que to 

davía son desconocidos.
La suscricion continúa abierta hasta el dia 9 del corriente.
Madrid 5 de N oviem bre de i8 Ó 7 .= J o s é  G on zález B reto.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P Ú B L IC A S .

E n virtud de lo dispuesto por Real orden de fecha de h o y, esta Dirección 
general ha señalado el dia 29 del próxim o me* de N oviem bre, á las doce de 
su mañana , para la adjudicación en pública subasta de las obras nuevas 
del faro de tercer orden de isla de A lborán , cuyo presupuesto de contrata as
ciende á la suma total de 46.606 escudos y 8 ói m ilésim as.

La subasta se celebrara en los térm inos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1062, en esta corte ante la Dirección general de O bras p ú 
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de F o m e n to , y  en Málaga 
ante el G obernador de la provincia ; hallándose en am bos puntos de m ani
fiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto m odelo, y  la cantidad que h a d e  consignarse previam ente 
com o garantía para tomar parte en esta subasta será de 2.200 escudos en dine
ro ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su 
basta; debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que acredite haber 
realizado el depósito del m odo que previene la referida instrucción.

En el c a s o  d e  q u e  r e s u l t a s e n  d o s  ó  m á s  p r o p o s i c i o n e s  ig u a l e s  s e  c e l e 

b r a r á ,  ú n i c a m e n t e  e n t r e  s u s  a u t o r e s ,  u n a  s e g u n d a  li c i ta c ió n  a b i e r t a  e n  lo s  t é r 

m i n o s  p r e s c r i t o s  p o r  la c it a d a  i n s t r u c c i ó n ,  s i e n d o  la  p r i m e r a  m e j o r a  p o r  lo 

m e n o s  d e  100 e s c u d o s ,  q u e m a n d o  la s  d _ m a s  á \ o l u n t a d  d e  l o s  l i C i ta u o re s ,  

s i e m p r e  q u e  n o  b a j e n  d e  10 e s c u d o s .
M a d r i d  3o de O ctubre de 180 7.— El Director general de O bras públicas, 

A gu stín  de Perales.

M odelo de p ro p o sic ió n .

D . N. N . ,  vecino d e  , enterado del anuncio publicado con fecha 3o
de O ctubre últim o, y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras del faro de tercer orden de isla de 
A lb o rán , se com prom ete á tom ar á su cargo la construcción de las m ism as, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la can
tidad d e ..........

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y  llana
m ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exp rese determ inadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución de ías obras.)

(Fecha y  firm a del p rop on en te.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de E n ero  p róxim o pasa
do , esta Dirección general ha señalado el dia 6 del próximo mes de Diciem

bre, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo tercero d é la  carretera de segundo orden d_ Búruos á L o g ro 
ño, en la primera provincia, im portante su presupuesto 1 9 . 6 4 8  escudos y  6 q 6  
m ilésim as.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1802, en esta corte ante la Dirección general de O bras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y  en B ú r-  
gos ante el Gobernador de la provincia; hallándose en am bos puntos de ma
nifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  pla
nos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en  pliegos cerrados, arreglándose exa c
tam ente al adjunto m odelo, y  la cantidad que ha de consignarse préviam ente 
com o garantía para tom ar parte en esta subasta será de 900 escudos en di
nero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que no 
lo tuvieren al ce  su cotización en la B olsa el dia anterior al fijado para la su 
basta; debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que acredite haber 
realizadofel depósito del m odo que previene la referida instrucción.

 ̂ E n el caso de que -resulten dos ó m ás proposiciones iguales se celebrará, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térm inos 
prescritos por la citada instrucción, siendo la prim era m ejora por lo m enos 
de 200 escudos, quedando las demás á voluntad de los lid iadores, siem pre 
que 110 bajen de 100 escudos.

Madrid 2 de N oviem bre de 180 7.= E 1 D irector general de O bras p ú b li
cas, A gustín  de Perales.

M odelo  de proposición.

D. N . N ., vecino d e  , enterado del anuncio publicado con fecha 2
de N oviem bre últim o, y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo tercero de la carre
tera de segundo orden de B úrgos á Lo groñ o, en la primera de dichas provin 
cias, se com prom ete á tom ar á su cargo la construcción de las m ism as, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad 
d e ..........

(A quí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y  llana
m ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determ inadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución de las o bras.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

J U N T A  DE L A  D E U D A  P Ú B L IC A .

SECRETARÍA.

Con arreglo á lo que dispone la R eal orden de 14 de O ctubre de i 8 5 2 , 
se celebrará el 2 3 del corriente, á las doce del dia, en la sala de juntas, el so r
teo para la amortización de 900 acciones de carreteras de á 2.000 rs. cada una, 
de las que existen en circulación procedentes del em préstito de 3o m illones 
de reales emitido en i . °  de Junio de i 85 i én virtud de la autorización con
cedida en la ley de 9 de ju n io  de 1 8 4 6 .  Según se previene en dicha Real o r 
den, el sorteo se verificará por medio de bolas, cada una de las cuales repre
sentara una decena correlativa, y  el pago del capital de las acciones á quienes 
toque la suerte de la am ortización, com o el im porte del sem estre qu e habrán 
devengado en fin del corriente m es, se satisfará por la Tesorería  de este esta
blecim iento, previa presentación que de aquellas podrá verificarse en la sala de 
recibo de docum entos desde el dia 2 7  del m ism o, en el concepto de que, con 
arreglo á lo que establece la ley  de 3o de Junio últim o, ha cíe deducirse en las 
carpetas, del im porte de los intereses, la parte proporcional del 5 p*or 100 im 
puesto sobre la renta del Estado que corresponda en el referido semestre por 
los m eses de Julio á N oviem bre inclusive del corriente año económ ico.

Madrid 2 de N oviem bre de 18 6 7 .— El Secretario, G regorio Zapatería. =  
V .°  B . ° = E 1 Director general, Presidente, V ereterra.

A D M IN IS T R A C IO N  D E L  C O R R E O  C E N T R A L .

E n los dias t i  y  17 del corriente saldrán respectivam ente del puerto de 
Lis coa ios vapores C h ry so lite , y  N ew  ion, adm itiendo correspondencia el p ri
m ero para Fernam buco y  el segundo para B ahía, Rio-Janeiro y  Santos.

Del m ism o m odo los dias i .°  y  2 de Diciem bre lo verificarán los vapores 
K ep lcr  y  Saladm , y  adm itirán correspondencia el primero para Bahía, R io - 
Janeiro, Montevideo y  B uenos-A ires, y  el segundo para Fernam buco.

Lo que se avisa al público para su conocimiento; advirtiendo que la cor
respondencia que haya de dirigirse á los puntos indicados por los expresados 
vapores deberá depositarse en los buzones de esta Central tres dias ántes del 
designado para su salida de L isb o a.

Madrid 5 de N oviem bre de i 8Ó7 . = E 1 Adm inistrador, Adolfo Nuñc'z de 
C a stro .

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  A L I C A N T E .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de i 3 del corriente m es, este 
Gobierno ha señalado el dia 18 de Noviem bre próxim o, á las doce de su m a
ñana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra m acha
cada para la conservación de la carretera de prim er orden de Ocaña á Alicante.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción de 18 
de Marzo Je 1862, en mi despacho, hallándose en la Sección de Fom ento de 
manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto detallado y  los plie
gos de condiciones facultativas y  econ óm icas.

La carretera á que se refiere esta contrata y  el presupuesto de los aco
pios para la m ism a es el que se designa en la nota que sigue á este 
anuncio.
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Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose al ad
junto modelo. La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por roo del presupuesto de contrata. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse ¿ cada pliego el documento que acredite haberlo realizado del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará 
en ei acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera puja por 
lo menos en 10 escudos, quedando las demás á voluntad de los lidiadores.

Alicante 3o de Octubre de 1 8 6 7 . = ? .  M. de Olalde.
Carretera de primer orden de Ocaña á Alicante.— Trozo único.— Desde el 

mojon blanco hasta Alicante.— Conservación.— Presupuesto de acopios: 
3 .o 58 escudos 435 milésimas .

Modelo de proposición.

D . N . N . , vecino de , enterado del anuncio publicado por el Gobier
no de la provincia de Alicante con fecha d e   de 1867, y  de los
requisitos y  condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios necesarios para la conservación de la carretera de Ocaña á 
Alicante, se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para la 
referida carretera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condicio
nes, por la cantidad d e . . . .  (Aquí la cantidad, escrita en letra, sin cuyo requi
sito será desechada toda proposición).

(Fecha y firma del proponente.) aoo5

G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  D E V A L E N C IA .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Vicenta Monfort para que 
dentro de 3o dias se presente en este Gobierno de mi cargo á verificar el rein
tegro de 3 .74 1 escudos 800 milésimas de que resulta subsidiariament * res
ponsable, según aparece d é la  adjunta certificación.

Valencia 5 de Octubre de iS G p .^ F .  R ubio.

D . Eduardo Am orós y Pastor, Oficial de la clase de terceros de Hacienda 
pública y encargado de la Secretaría económica del Gobierno civil de esta 
provincia.

Certifico que en esta Secretaría se está instruyendo el expediente de al
cance contra D. Pedro Acevedo, Administrador general de Loterías que fué de 
esta provincia en el año i 85ó, por la cantidad de 3 .74 1 escudos 800 milésimas, 
de cuyo abono resulta subsidiariamente responsable Doña Vicenta Monfort, 
que en la misma época desempeñaba la Administración principal de Loterías 
de esta capital, núm. 2 .5 5 7 , por nombramiento d e D . Bernardo Iglesias, G o
bernador civil que fué de esta provincia.

Y  para que conste expido la presente en Valencia á 5 de Octubre de 18 6 7 .= : 
Eduardo Am orós, Secretario. = V . 0 B . ° = E 1 Gobernador, F .  R ubio.

14 0 2— 2

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E A R C O S D E L A  F R O N T E R A .

D. Francisco Gutiérrez y  Topete, Alcalde por S .  M. de esta ciudad de 
Arcos de la Frontera.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean con derecho á 
un solar situado calle del Cucarro con el núm. 8 de gobierno, sin dueño alguno 
conocido, que linda por Norte con callejuela del Cucarro, por Sur con calle
juela sin salida, por Este con casa núm. 6, propia de Doña Rafaela Jiménez, y  
por Oeste con calle del Cucarro; para que durante el plazo de cuatro meses 
se presente en la Secretaría de este Ayuntamiento á deducir su derecho con do
cumentos suficientemente autorizados, por sí ó por medio de apoderado; y  en 
el de un año siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio respectivos, advir
tiendo que pasados dichos plazos sin verificarlo se procederá, con arreglo al 
aárrafo segundo de la Real providencia de 20 de Octubre de 1788 y  órdenes 
posteriores, á la ultimación del expediente que se sigue ante mi Autoridad en 
solicitud de dicho solar.

Y  para la común inteligencia se publica y  fija el présente en Arcos á 1 5 de 
Octubre de i8 6 7 .= F ra n c isco  Gutiérrez y Topete. 1644

D . Francisco Gutiérrez y  Topete, Alcalde por S .  M. de esta ciudad de 
Arcos de la Frontera.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean con derecho á un 
solar situado calle Competa con el núm. 19 de gobierno, sin dueño alguno co
nocido, que linda por Norte con la calle de Competa, por S . con solares aban
donados sin dueños, por E .  con la casa núm . 17 , y  por O. con la calle de 
Competa, para que durante el plazo de cuatro meses se presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento á deducir su derecho con documento suficiente
mente autorizado, por sí ó por medio de apoderados, y en el de un año si
guiente á ejecutar la nueva obra y  edificio respectivo; advertido que pasados di
chos plazos sin verificarlo se procederá, con arreglo al párrafo segundo de la 
Real provisión de 20 de Octubre de 1788 y  órdenes posteriores, á la ultima
ción del expediente que se sigue ante mi Autoridad en solicitud de dicho solar.

Y  para la común inteligencia se publica y  fija el presente en Arcos á i 5 de 
Octubre de i8 6 7.= F ran cisco  Gutiérrez y  Topete. 1645

A L C A L D ÍA  C O N STITU C IO N A L D E T O R R E M A Y O R .

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de esta villa, dotada con 
248 escudos 5oo milésimas anuales, se halla vacante por destitución del que

la  servía, y  ha de proveerse á los 3o dias de aparecer este anuncio en la 
G a c e t a  y  Boletín oficial d e  la  p r o v i n c i a .

Lo que se hace público para que los que aspiren á ella dirijan sus solici
tudes documentadas á esta Alcaldía.

Torrem ayor 25 de Octubre de 18 6 7 . — Ramón Moreno. 2o3 3— 2

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E SA N  JU A N  D E V IL  A S A R .

Por fallecimiento del que la obtenía se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de San. Juan de Vilasar, en esta provincia (Barcelona), dotada 
con el sueldo anual de 5oo escudos.

Se hace público per me.lio de este periódico oficial á fin de que los aspi
rantes puedan dirigir sus solicitudes al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento durante el período de 3o dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

San Juan de Vilasar 29 de Octubre de 18 6 7 .= E 1 Alcalde constitucional, 
José Guardiola. 2o 35— 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . Eugenio G il, Escribano del Juzgado de primera instancia de la Al- 
munia.

Doy fe que en los autos de que más adelante se hará expresión se ha 
dictado la siguiente

Sentencia.— En la villa de la Almunia de Doña Godina, á ro de Setiem
bre de 1867, en el pleito civil ordinario que en este Juzgado pende entre 
partes, de la una el Excm o. S r . D. Marcelino de Aragón Azlor, Duque de 
Villaherm osa, vecino de Madrid, y e n  su nombre el Procurador D. Manuel 
Farjas, actor demandante, y de la otra el Ayuntamiento de Alcalá de Ebro, 
y  en su rebeldía los estrados del Tribunal por no haber comparecido la cor
poración demandada á pesar de haber sido citada y emplazada en tiempo y 
forma, sobre pertenencia de la mejana titulada Cagad hiero, sita en juris
dicción de dicho pueblo, con lo demás deducido en autos:

Resultando que en el año pasado de i8 iq  se siguió pleito en el Juzgado 
privativo de los Canales imperiales de Aragón entre la Duquesa de Villa- 
hermosa y  el Ayuntamiento de Alcalá sobre roturaciones y repartimiento 
del terreno de la mejana de Cagadincro , el cual fué terminado por senten
cia de 1 5 de Julio de dicho año declarando novales y  repartibles dichas 
tierras y  que en su virtud se procediese al repartimiento de las mismas en
tre los vecinos del pueblo, conforme á la Real cédula de 28 de Febrero 
de 1778 , pagando el Ayuntamiento los 3fi escudos anuales al S r . Duque por 
los pastos de todos los términos, sin perjuicio de lo que decidiese la Real 
Audiencia del territorio en el expediente que ante ella seguian los mismos 
interesados sobre legitimidad de la donación de d ’cho lugar que figuraba he
cha en Pcrpiñan el año de 1 4 1 5 por D . Fernando I de Aragón á favor de 
D . Pedro Jiménez de Urrea; cuya sentencia fué confirmada por la de vista 
de 25 de Mayo de 18 22 , y  esta por otra de revista de S .  A . el Tribunal 
Supremo de Justicia de if> de Marzo de 1 852:

Resultando que estando paralizado el pleito expresado se promulgaron 
las leyes de 26 de Agosto de 1837  y otros decretos vigentes sobre Señoríos, 
en cuya virtud el Sr. Duque de Villahermosa acudió á este Juzgado el 2 a 
de Octubre de 1887 promoviendo expediente instructivo de exhibición del 
título de Señorío de Alcalá de Ebro, el cual sustanciado con el Ayuntamiento 
y  el Ministerio fiscal, terminó por providencia de la Real Audiencia del ter
ritorio de 2C) de Junio de 18 39, declarando que el S r . Duque debia con
tinuar en la posesión de los bienes y derechos territoriales de Alcalá con 
cuenta, intervención y afianzamiento:

Resultando que en el año de i8fio acudió el Ayuntamiento de Alcalá á 
este Juzgado con demanda civil ordinaria contra el Duque de Villaherm osa, 
solicitando se declarasen abolidas las prestaciones reales ó personales, regalías 
y derechos que disfrutaba S. E . en aquel pueblo, como procedentes de título 
jurisdiccional y  apócrifo, mandando dejase á disposición del Municipio las 
fincas denominadas la Mejana y  la Cuadima y  cualesquiera otras que po
seyese en los términos de aquel pueblo; cuya demanda, seguida por los trá
mites legales, terminó por la Real sentencia de '7  de Diciembre de iSfiq con
firmatoria de la apelada, por la cual se absolvió al Duque de Villaherm osa 
de la demanda expresada, coadyuvada por el Ministerio fiscal, declarando de 
su propiedad particular la Mejana y  la Cuadima y con derecho á cobrar las 
pensiones adeudadas; de cuya sentencia interpuso el Ayuntamiento recurso 
de casación que le fué admitido, y  sustanciado en el Tribunal Supremo de 
Justicia, declaró este en. su sentencia de 3 de Marzo de i8G6 no haber lugar 
á dicho recurso, con las costas al Ayuntamiento y pérdida de los 4.000 rs. de
positados por el mismo:

Resultando que en tal estado se presentó en este Juzgado el Sr. Duque de 
Villaherm osa el dia 4 de Abril último, por medio del Procurador D . Manuel 
Farjas, poniendo demanda civil ordinaria al Ayuntamiento de Alcalá de Ebro, 
solicitando se le condene á que deje á disposición de S. E . el S r . Duque la 
mejana de Cagadinero, por ser de su exclusiva propiedad, así como las 
demás que se hayan formado ó se formasen por mutaciones ó desvia
ciones del rio Ebro, con los frutos y rentas desde la detentación, y  al pago de 
36 escudos anuales por razón de pastos desde el año 1 838 y  costas, fun
dándose en catorce puntos de hecho y en cuatro fundamentos de derecho, 
reducidos á lo expuesto en los párrafos precedentes :

Resultando que comunicado traslado al Ayuntamiento de Alcalá, fué cita
do y emplazado en tiempo y forma, dejando correr el término legal sin per
sonarse en este juicio, por cuya razón se le acusó la rebeldía por parte del se
ñor Duque y  se han seguido los autos con los estrados del Juzgado por con
tumacia del Ayuntamiento demandado, con arreglo á la ley; los cuales recibidos 
á prueba y  practicada la testifical y  documental que tuvo á bien proponer
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Duque demandante, alegó este de bien probado y se citaron las partes para 
sentencia, habiéndose observado las disposiciones vigentes sobre términos y 
trámites:

Vistos :
Considerando que si .bien las tierras de la mejana de Cagadincro 

fueron declaradas novales J repartióles por las sentencias aletadas en el 
pleito seguido sobre el particulai el ano de i8 iq , fu., sin perjuicio del resul
tado definitivo del pleito que se seguía sobre legitimidad del título de egresión 
de la Corona del pueblo de Alcalá :

Considerando que decidido ya dicho pleito declarando^legítimos los títulos 
del Duque de Villahermosa, y reconocido este como dueño territorial y sola
riego de las fincas en cuestión, han perdido el carácter interino de novales y re
partibles los terrenos expresados , debiendo por lo mismo ser considerados 
como alodiales y libres en uso del derecho de propiedad reconocido al señor 
Duque:

Considerando que de igual carácter solariego territorial y alodial que la 
mejana de Cagadinero participan los demás terrenos de aquel pueblo que se 
han reconocido al Excmo. Sr. Duque de Villahermosa, por cuya razones in
dudable la procedencia de su demanda, cuyas calificaciones han merecido ya 
en las ejecutorias de i 852 y 1864, cuyos fundamentos de hecho y de derecho 
se dan aquí por reproducidos:

Considerando que las pensiones de 36 escudos anuales que venia satisfa
ciendo el Ayuntamiento de Alcalá al Sr. Duque por razón de pastos deben 
continuar pagándose como procedentes de contrato libre entre el pueblo y el 
señor territorial:

Considerando, por último, que el Ayuntamiento de Alcalá con su rebeldía 
ha dado lugar á que el Sr. Duque de Villahermosa siga este pleito con los 
desembolsos á él consiguientes, sin hacer oposición el demandado, con lo 
cual da lugar á una imposición de costas que deben pesar sobre su temeridad 
rebelde;

Fallo que dicho Excmo. S r. I). Marcelino de Aragón Azlor, Duque de 
Villahermosa, ha probado cumplidamente su acción y demanda; en cuya vir
tud, administrando justicia, debo condenar y condeno al Ayuntamiento de Al
calá de Ebro á que deje desde luego á disposición del demandante la mejana 
de Cagadinero, como propia de dicho Sr. Duque, y las demás que se hayan 
formado ó en adelante se formasen por las mutaciones del curso de las aguas 
del rio Ebro en aquel pueblo, con los frutos producidos y debidos producir 
desde la injusta detentación; condenando igualmente al propio Ayuntamiento 
al pago de los 36 escudos anuales por razón de pastos vencidos desde el año 
de i 838 , y los que en lo sucesivo vencieren; todo sin perjuicio de los pactos 
y condiciones que sobre el particular contengan las escrituras de convenio, 
concordias ó contratos celebrados entre las partes en uso de sus legítimos de
rechos; imponiendo, por último, al Ayuntamiento demandado las costas de 
este pleito;

Por esta sentencia, que se notificará en los estrados del Juzgado en re
beldía del Ayuntamiento de Alcalá de Ebro, haciéndose notoria por edictos 
en la forma ordinaria y publicándola en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  ide M a d r i d , conforme al art. 1 . 1 9 0  de la ley de Enjuiciamiento 
civil, así lo pronuncio, mando y firmo. = P a b lo  Lazcano del Valle.

Publicación. =D ada, pronunciada y firmada fué la anterior sentencia por 
el S r . I). Pablo Lazcano del Valle, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido, hallándose celebrando audiencia pública cuya sentencia leí yo el 
Escribano, de que doy fe.

La Almunia 10 de Setiembre de i8 6 7 .= A n te  mí, Eugenio Gil.
Y  á fin de que se inserte el presente en la G a c e t a , lo firmo con la remi

sión necesaria en la Almunia á 3 i de Octubre de i8 6 7 .= E u gen io  Gil.
2037

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Antonio María de Prida, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, dictada ante el E s
cribano del mismo Juzgado D. Pablo Gargantiel, se sacan á la venta en su
basta pública, y á voluntad de sus dueños, por los precios de tasación, las 
fincas pertenecientes á la testamentaría del Marqués de Villanueva de la Sagra 
que se expresan á continuación:

PAR TID O JU D IC IA L  DE CO LM EN A R  VI E JO .

Afir aflores de la S ierra.
Una cerca llamada de Salinas de Vallehondo, de 3o aranzadas próxima

mente, de primera clase; tasada en 3o .000 rs.
Un prado llamado Guadalix, de 12 fanegas, de primera clase; tasado 

en 12 .000.
Villa de Chocas de la Sierra.

Una cerca al sitio de las Maritanas, de 20 fanegas, de primera clase; tasa
da en 20.000 rs.

Una cerca llamada del Espinarejo, de pasto y monte alto, de 20 fanegas, 
de primera clase; tasada en 20.000.

Valdepiélagos.

Una tierra al camino de la Granja, de ocho fanegas, de segunda clase; 
tasada en 4.000 rs.

Otra en la cuesta Palomera, de ocho fanegas, de tercera clase; tasada 
en 3 .ooo.

Otra en Valdesillar, de cuatro fanegas, de segunda clase; tasada en 2.000.
Otra en la Moraleja, de dos fanegas, de segunda clase; tasada en 4.000.
Otra en el Arroyo Seco, de 3o fanegas, de segunda y tercera clase; tasada 

en 14 .500.
Otra en Carremolino, de cinco fanegas, de segunda clase; tasada en

2 .5oo.
Otra al Tabuco, de seis fanegas, de segunda clase; tasada en 3.000.
Otra al sitio de las Heras, de una fanega, de segunda clase; tasada en 5oo.

Otra en el llano de Mirabueno, de 14 fanegas, de segunda y tercera clase; 
tasada en 5 .500.

Otra en Lomoquemado, de i 5 fanegas, de segunda y tercera clase; tasada 
en 5.700.

Otra al sitio de Frontal, de 5o fanegas, de tercera clase; tasada en 20.000.
Otra al sitio de Bomballanas, de 20 fanegas, de tercera y cuarta clase; ta

sada en 5 .ooo. 
Oír... en los Hoyos, de 20 fanegas, de tercera clase; tasada en 9.000.
Otra en dicho sitio, de i 5 fanegas, de tercera y cuarta clase; tasada en 

3 .000.
Otra en dicho sitio, de ocho fanegas, de tercera y  cuarta clase; tasada 

en 1.800.
Otra en vereda de Valdemiño, de i 5 fanegas, de tercera y cuarta clase; 

tasada en 3.000.
Otra en el haza de Dionisio, de cuatro fanegas, de tercera y cuarta clase; 

tasada en 1.000.
Otra en el camino de Hoyos, de cinco fanegas, de tercera clase; tasada 

en i . 3oo.
Otra en el camino del Casar, de cinco fanegas, de tercera clase; tasada 

en 1 . 3oo.
Otra en las Carrascosas, de dos fanegas, de tércera clase; tasada en 600.
Otra en la Cañada de Valdepozuelo, de dos fanegas, de tercera clase; tasa

da en 2 .5 o o .

Otra en el majano de Valbuena, de una fanega y seis celemines, de ter
cera clase; tasada en 5oo.

Otra en la Chorrilla, de una fanega y seis celemines, de tercera clase; ta
sada en 5 00.

Otra en dicho sitio, de cinco fanegas, de tercera clase; tasada en i . 3oo.
Otra al sitio de los Vasallos, de siete fanegas, de tercera clase; tasada 

en 1.800.
Otra al llano de Uterbueno, de 12 fanegas, de cuarta y quinta clase; tasa

da en 2.000.
Otra en Ecuralaurana, de una fanega, de cuarta clase; tasada en 200.
Otra en Mirabueno, de i 3 fanegas, de tercera y cuarta clase; tasada 

en 2 .5oo.
Otra en la Solana, de seis fanegas, de tercera y cuarta clase; tasada 

en 1.2 0 0 .
Otra en el llano de Rehundidos, de i 3 fánegas, de cuarta y quinta clase; 

tasada en 2.5oo.
Otra en la Umbría, de una fanega, de tercera clase; tasada en 3oo.
Otra al sitio de Valdecrismado, de tres fanegas, de segunda clase; tasada 

en 900.
Otra en los Charcones, de 10 fanegas, de tercera y  cuarta clase; tasada 

en 2.000.
Otra en Valde la Torre, de seis fanegas, de tercera y cuarta clase; tasada 

en 1.400.
Otra en el camino de Valde la Torre, de tres fanegas, de tercera clase; 

tasada en 900.
Otra en el llano del Cerrojo, de cinco fanegas, de cuarta clase; tasada 

en 900.
Otra donde dicen Rollo Abril, de cinco fanegas, de tercera clase; tasada 

en 1 . 3oo.
Otra en la cuesta de Palomero, de ocho fanegas, de tercera clase; tasada 

en 2.000.

Talamanca.

Una tierra al sitio del Arroyo Seco, de siete fanegas, de segunda y tercera 
clase; tasada en 2.800 rs.

Otra en el camino del Cubillo, de cinco fanegas, de tercera clase; tasada 
en 1.4 0 0 .

Otra en la Fuente del Bolo, de cuatro fanegas, de segunda clase; tasada 
en 2.000.

Otra al sitio de Moraleja, de cinco fanegas, de segunda clase; tasada en
2 .5o o .

El remate de las expresadas fincas tendrá lugar el dia 27 del corriente 
mes de Noviembre, y hora de las doce de su mañana, en los estrados de este 
Juzgado, sito en la calle de la Magdalena, núm. i 3, piso principal, y en los 
del Juzgado de primera instancia del partido de Colmenar Viejo, donde radi
can las fincas, y en que se celebrará doble remate en el mismo dia y hora 
que se citan; admitiéndose en primer lugar las proposiciones que se hagan al 
todo de los bienes del partido, en su defecto las de los de cada pueblo en con
junto, y á falta de unas y otras se admitirán posturas á cada finca separada
mente.

Madrid 2 de Noviembre de 1867.—  Antonio María de Prid a.=P or manda
do de S .  S ., Pablo Gargantiel. 2040

En los autos ejecutivos seguidos en este Juzgado del Centro por la Escri
banía de D. Jacinto Zapatero, promovidos por D. Gregorio Gómez Caminero 
contra D. José de Rojas é Iglesias sobre pago de cantidad, se ha pronunciado 
la sentencia de remate del tenor siguiente:

Sentencia.— En la villa y corte de Madrid, á 28 de Octubre de 1867, el 
Sr. D. Francisco Soler y Perez, Juez de primera instancia del distrito del 
Centro, en vista de estos autos:

Resultando que según escritura que en 1 5 de Marzo último autorizó Don 
Mariano Demetrio de Ortiz, Notario del Colegio de este territorio, D . José de 
Rojas é Iglesias se obligó á satisfacer la cantidad de 900 escudos á razón 
de 32 escudos mensuales, cuyas entregas debia verificar el 3o de cada mes, 
siendo la primera en el que se contrajo dicha obligación:

Resultando que según la condición 3 . a déla citada escritura de obliga
ción se autoriza al demandante para que en el caso de que el Rojas faltase" al 
pago d$ una sola mensualidad de las pactadas pueda reclamar el pago de toda
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la cantidad que restara serle en deber, con más el 4 por 100 mensual por in
tereses:

Resultando que no habiendo D . José de Rojas satisfecho más que los me
ses de Marzo, Abril, Mavo y Junio, importantes 128  escudos, faltando por 
consiguiente á lo estipulado ven dicha escritura con respecto á los meses su
cesivos, D. Gregorio Gómez, representado por el Procurador D. Manuel Ordo- 
ñez, presentó demanda ejecutiva contra el Rojas por la cantidad de 722 escu
dos que le restaba en deber, intereses del 4 por 100 mensual y  costas causadas . 
y  que se causasen hasta su total y  efectivo pago:

Resultando que despachada la ejecución contra el indicado Rojas por la 
mencionada cantidad, intereses y costas, y  citado de remate en los términos 
prescritos por la ley, no se opuso á la ejecución:

Resultando que acusada la rebeldía por el actor, se tuvo por acusada, man
dándose traer los autos á la vista con su sola citación:

Considerando que el ejecutado no se ha opuesto á la ejecución despachada 
dentro del término prefijado por la ley:

Vistos los artículos q5q y  9 6 1, caso primero del 9 7 r y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo mandar y  mando seguir la ejecución adelante, haciendo 
trance y  remate de los bienes del deudor, y  con su producto entero y cumpli
do pago al actor ejecutante del capital é intereses que se reclaman, y  cosías 
causadas y  que se causaren hasta su completa terminación.

Y  por esta mi sentencia, que se publicará en los periódicos oficiales de la 
corte, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 .  190 de la citada ley, así lo pro
veo, mando y  firmo .==Francisco S o ler .= Jac in to  Zapatero. 2041

D . José María Cortés y  Villalón, Abogado del ilustre Colegio de esta 
plaza, Juez de paz propietario del distrito de San Antonio de la misma y ac
cidental de primera instancia fdei de Santa Cruz para conocer del expediente 
de jurisdicción voluntaria á que corresponde este edicto.

Hago saber que por escritura otorgada en 28 de Junio último ante el 
Notario de este distrito D. Ricardo de Pró y Fajardo enajenó D. Joaquin 
Aivarez Hazañas, soltero, propietario, de 26 años de edad, vecino de Sevilla, 
á favor de Doña Luisa Casaux, viuda de D . Bernardo Magón de Campaneu, 
la casa de su propiedad, calle de Cobos de esta ciudad, números 255 antiguo 
y  8 moderno, de cuatro pisos de altura con su frente al Oeste y su fondo al 
Este; lindando su derecha al Norte con casa núm. 6, y  su izquierda al Sur 
con la del núm. 10 ; con la obligación dé justificar la extinción de cierto gra- j 
vámen hipotecario, importante 2.064 escudos y 65o milésimas, ó sean 20.646 j 
reales 5o cents, que quedaron en poder de la compradora, su actual duc- I 
ña, y  en que dicha finca quedó gravada para responder hasta la expresada ! 
cantidad del importe de las deudas á cargo de la testamentaría de D. Juan José j 
Fernandez, dueño que fué de la citada finca, en la partición de sus bienes, , 1 
según resulta de la inscripción folio 144 vuelto del libro 8.'J de la antigua | 
Contaduría de Hipotecas. Ignorándose quiénes sean los acreedores á quienes ! 
se adeudaran los 20.646 r s . 5o cents, referidos, á causa de qué una reía- ¡ 
cion de deudas de que se habla en la citada partición de bienes del D . Juan | 
José  Fernandez y  se designa con el núm . 1 1  no se acompañó con los de- \ 
más documentos producidos con la partición, y  por consiguiente no ha sido ! 
protocolada; el D. Joaquin Aivarez Hazañas ha promovido en dicho Juzgado ¡ 
por la Escribanía del infrascrito el oportuno expediente, haciendo uso del de- j 
recho que le concede el art. 3 8 1 de la ley Hipotecaria, para que observados ; 
los trámites establecidos en los artículos 365 y  siguientes de la propia ley, j 
pueda liberarse en su dia la expresada finca del gravámen de que antes se ha j 
hecho mérito. Por lo tanto llamo y  emplazo á los • acreedores que se crean j 
con derecho á la percepción del importe de los 20.646 rs . y  5o céntp., ó j 
á sus herederos ó causa-habientes, para que dentro del término de 60 dias, i 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa- j 
cezcan en este propio Juzgado y Escribanía del que refrenda á deducir por sí ; 
ó representados legalmente, las acciones que puedan corresponderles; bajo j. 
apercibimiento que trascurrido dicho plazo se proveerá lo que proceda en [ 
justicia. j

Cádiz 29 de Octubre de 1 Sbp.^Licenciado José  María C o r té s .= S e r -  I 
vando Acaso. 2042 ¿

En las diligencias que se practican para llevar á efecto lo convenido en 
juicio de conciliación celebrado entre 1). Manuel Aivarez y  D.. José García \ 
del Riego, sobre pago de 1 19  escudos 900 milésimas, se ha acordado por el ¿ 
Sr. D . Rafaél d é la  Puente y  Falcón, Juez de primera instancia del distrito i 
de Palacio, que el García designe perito para tasar los bienes que le fueron ¡ 
embargados, ó se conforme con D. José Abollo, vecino de Cadavello, elegido j 
de contrario; y  mediante ignorarse su domicilio, que la notificación se haga ! 
por edictos señalando el termino de ocho dias al efecto; pues no verificándolo j 
se le tendrá por conforme con aquel, y  podrá presentarse en mi Escribanía, : 
calle de San Dámaso, núm. 1 ,  entresuelo.

Madrid 29 de Octubre de i8 6 7 .= B e n ito  Gutiérrez García. 2043

E l Doctor D. Angel Morales, Auditor honorario de Marina y  Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi cargo y  por la car- 
tularia de los infrascritos se siguen autos promovidos por D . Andrés Fernan
dez y  Castilla, de esta vecindad, por sí y  como apoderado de sus hijos Don 
Francisco y  Doña María de la Concepción Fernandez y  Herrera, que lo son 
de la ciudad dé la Habana, sobre que se les declare herederos abintestato de 
Doña María Trinidad Bante y  Nava, que parece falleció en Veracruz, por ser 
sus parientes más próximos y  abierta la sucesión de esta; en los cuales, 
por auto de 4 del actual, dictado á instancia de la parte, y  de conformidad con 
el Prom otor fiscal del Juzgado, á quien al intento se dió vista de la preten- 
sino deducida por aquella, se dispuso la fijación de edictos en los sitios pú

blicos de esta capital é insertándose en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , anunciando la muerte sin testar de la Doña María T r i
nidad Bante y  Nava y  llamando á los que se crean con derecho á heredarla 
para que comparezcan en dicho Juzgado en el término de 3o dias; y  en 
virtud de lo acordado libro el presente por el cual cito, llamo y  emplazo á 
todos los que ostenten derecho á la herencia de la Doña Trinidad Bante y  
Nava ya repetida, para que en el preciso termino de 3o dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en este Ju z 
gado por sí ó por medio de persona legalmente autorizada á hacer valer el 
derecho de que se crean asistidos, demostrando al efecto los documentos que 
así lo justifiquen; en la inteligencia que de no verificarlo así y  trascurrido 
que sea el plazo señalado les parará el perjuicio que sea consiguiente»

Y  para su debida notoriedad se libra el presente para insertar en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 14  de Se
tiembre de 1 8 6 7 . = Angel Morales. = R om u ald o  G. P eñ asco .= P o r mandado 
de S. S ., Luis de Miranda y  del Pozo. 2044

En virtud de providencia del Sr. D. Domingo Sánchez Ocaña y  Vieitiz, 
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provlncr, se publica 
el extravío de las dos acciones de carreteras números 1 1 .833  y  1 6 . 85o, em i
sión de 3 i de Agosto de 1802, la primera de las cuales ha sido amortizada 
en el último sorteo, á fin de que la persona en cuyo poder se encuentren las 
presente en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó use 
de su derecho en el expediente que se instruye para justificar dicho extravío; 
bajo apercibimiento.

Madrid 5 de Noviembre de 18 6 7 .— Por mandado de S. S . ,  Manuel Ma
ría de Cárdenas. 2046

D . Joaquin Bugella y Costino, Notario público del Colegio territorial de 
Granada y del distrito judicial vio esta plaza etc.

Doy fe que en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Alameda 
de ella y por mi Notaría se han seguido autos, juicio civil ordinario, á instan
cia de I). Mariano Yidondo y Cnbains contra 1). Valentín y 1). Estéban Mar
tínez y  Lancirica, en solicitud de que la participación de 1 1 .2.5o escudos que 
corresponden á cada uno de los demandados en un capital de censo reservati
vo de 90.000 escudos de principal, impuesto sobre un terreno en las playas 
de San Andrés de esta ciudad, en el que se encuentra edificado un pasaje, com 
puesto de cuatro corralones distinguidos con los números 1, 2, 3 y 4 de su 
demarcación particular, se asigne á uno solo de estos edificios dicha partici
pación de censo; cuyos autos se han seguido por sus trámites legales en 
rebeldía de los demandados, y en fecha 20 de Agosto de iSóó se dicté) en 
ellos ante mí sentencia definitiva por el Sr. D. Felicia.no Lavcron, Juez 
de primera instancia que fué de dicho distrito, en la cual, después de va
rios resultandos y considerandos relativos á lo alegado y probado por el 
actor , se declara en ella que este ha probado bien y cumplidamente 
su acción y  demanda, mandándose reducir en su virtud á la casa-cor- 
ralon de vivienda núm . u, calle del Arroyo, del cuarto pasaje de San 
Ignacio, que es uno de los edificios antes mencionados , la participación 
que á cada uno de los demandados corresponde en el censo reservativo de 
que va hecho mérito, dando por extinguida y caducada legalmente la respon
sabilidad de las demás fincas enclavadas en dicho terreno, y la hipoteca vo
luntaria que se constituyó) por D. Ignacio Fernandez de la Somera en escri
tura d.e i(8 de Abril de i 85p, con casas y almacenes números 3 , 5 , 7 y o de 
la plazuela de Arrióla de esta ciudad; previniéndose en dicha sentencia su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, como 
dispone el art. 1 . 190 d.e la ley de Enjuiciamiento civil. Y para que conste, en 
cumplimiento á lo mandado en providencia del dia de ayer dictada en dichos 
autos, signo y  firmo la presente en la ciudad de Málaga á 24 de Octubre 
de 18 6 7 ,= Jo a q u in  Bugalla y  Costino. 2o5q

D. Celestino Rodríguez, Juez de primera instancia de este partido por 
Su Majestad.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á todos los que se crean con de
recho á obtener los bienes de las capellanías fundadas por el Conde de la 
Gomera 1) . Domingo José  de Herrera en 3o de Enero de 177a y por Doña 
Magdalena Luisa de Llarena, Condesa viuda de la Gomera, en 9 de Mayo 
de ipáq , comparezcan en este Juzgado en el término de 3o dias á contestar 
la demanda instruida por D . Tom ás Fidel Cologan, actual Marqués de la 
Candía, en concepto de cesionario de D. Rafaél Valcárcel, en escrito de 3o tic 
Octubre de i 856 , para que se declare que los bienes que dotan las enunciadas 
capellanías familiares corresponden al D. Rafaél Valcárcel y  por su repre
sentación al D. Tom ás Fidel Cologan; que así lo tengo dispuesto en decreto 
de i5  del que cursa, proveyendo á la expresada demanda.

Villa de la Orotava de Tenerife 19 de Octubre de 1 867. = C cIestin o  R o 
d ríg u ez .= P o r mandado de S. S ., Sixto González Regalado. 2o55

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Los despachos ele Italia recibidos en París con fecha 3i de 
O ctubre y  i . “ del actual anuncian que las tropas francesas han  
entrado en Rom a y  que la seguridad de la población y  del So-



GACETA DE MADRID. - 1 5 -  MIÉRCOLES 6  NOVIEMBRE..

berano Pontífice está garantida contra cualquiera tentativa re-
vn ln rinn nrin

De Tolon anuncian también que los embarques ele ti opas 
V material de uuerra continúan sin interrupción.

Dícese en los círculos guDernameniaies ae n eim i que en n  
caso de ocurrir una guerra, el Rey de Prusia podrá disponer de 
las antiguas fortalezas federales de la Alemania del Sur (Ulm 

xr r onrlMuV así rom o del eiército de los Estados del Sur.
E l  M onitor p ru sian o  ha publicado la ley aprobada por el 

Consejo federal y el Reichstadt acerca de la nacionalidad de los 
buques mercantes, acompañando al mismo tiempo un Real de
creto por el cual se designan los colores y la forma del pabellón 
con el cual navegarán dichos buques.

/^segura ia c^ui / cspunciouciii cae i j l i  l l i l  t - i  o x . x v x a j . i v w j . i i x ,

Ministro de Instrucción pública en 1862, ha estado últimamente 
en Berlín, procedente de París. Créese que tenia el encargo del 
Gobierno del Rey  de Italia para entablar con Fran c iay  la C on
federación del Norte negociaciones encaminadas á verificar la 
reunión de una Conferencia internacional que tenga por objeto 
fijar y garantir las bases del derecho internacional privado entre 
los diferentes pueblos europeos. E IS r .  Mancini, que es autoridad 
en esta materia, ha sido recibido por el Conde de- Bismark, quien 
le ha dispensado la más lisongera acogida. E n  seguida ha regre
sado á Italia pasando por Munich.

S e anuncia la próxima conclusión cíe ios convenios posunes 
de Prusia con los Estados del Sur. Los referentes al Austria y 
al Gran Ducado de Luxemburgo por una parte y á los demás 
Estados alemanes por otra, se realizarán más tarde.

Según el T im e s y ha sido expedida una nota colectiva a la 
Puerta referente á la cuestión de Creta, suscrita por los Repre
sentantes de Francia, Rusia, Prusia é Italia, en la cual se insis
te en la necesidad de adoptar medidas á las cuales preceda una 
información internacional sobre la situación de la isla.

Los Representantes de Austria e Inglaterra han dirigido por 
separado notas á la Puerta recomendando al Gobierno turco 
otorgue concesiones á los cretenses.

Las noticias de Creta, que alcanzan al 21 de Uctupre, asegu
ran que el Gran Visir insistía en convocar una Asamblea mista 
de Diputados.

BOLETÍN DE T EA T R O S.

L a aldea de San Lorenzo llevó anteanoche al teatro del Príncipe una es
cogida y numerosa concurrencia, que aplaudió con entusiasmo las dramáticas 
situaciones en que abunda esta obra, llamando repetidas veces al palco es
cénico á los actores encargados de interpretarla, y en particular á Joaquín Ar- 
Jona que, como saben nuestros lectores, ha hecho del cabo Simón una de las 
más grandes creaciones de su carrera artística.

  Tan pronto como terminen las representaciones de Don Juan Tenorio
en el teatro de Variedades, se pondrá en escena la comedia nueva en tres ac
tos, original de un conocido escritor, titulada M al de suegra. También es
tán en estudio las obras nuevas Un drama del día y Hcrnan-Cortés. Nos 
han asegurado además que cd Sr. D. José María Diaz está escribiendo un 
drama para el primer actor D. José Mata, y que cuenta la empresa del men
cionado teatro con obras de. los Sres. D. Eusebio Asquerino, D. Heriberto 
García de Quevedo y D. Eduardo Inza.

ANUNCIOS.

A DMINISTRACION M UNICIPAL, LIBRO  DE LO S ALCALD ES,
Ayuntamientos y Secretarios.— Segunda edición.— Comprende la explicación 
detallada de todos los ramos de la Administración municipal, el texto de las 
leyes y órdenes más importantes, y  al final de cada materia un resúmen de la 
jurisprudencia administrativa. La obra, que consta de dos tomos con 1.600  
páginas, se remite por 84 rs. franca de porte.

M anual de contribuciones y  nuevos impuestos.— Comprende la explica
ción, legislación y tarifas completas de todas las contribuciones y la jurispru
dencia administrativa, Su precio 16 rs. franco de porte.

L e y  de organización y  atribuciones de los Ayuntamientos, extensamen
te comentada y anotada. Su precio 10 rs.

Estas obras pueden adquirirse haciendo el pedido ai autor D. Fermín Abo
lla, Oficial del Ministerio de Ultramar, calle de la Gorguera, núm. i 3, prin
cipal. 2o3q— 10

DESPACHO CEN TRA L DE EXEIORTOS, C A LLE MAYOR, 97, EN- 
tresuelo.— Se encarga de cumplimentarlos con prontitud en todos los Juzga
dos y Tribunales de España, isla de Cuba, Puerto-Rico y  las Canarias, an
ticipando los gastos de su cumplimiento y devolviéndolos evacuados con la 
cuenta documentada de los que hayan ocasionado.

También se encarga de la inserción de edictos y  providencias judiciales en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias, y  de propor
cionar los documentos y partidas sacramentales que se necesiten, haciéndolos 
venir del punto donde estén protocolizados ó archivados.

La correspondencia al Director D. José Amí, Madrid. — 3

C O LE C C IO N  L E G IS L A T IV A  D E  E S P A Ñ A .— CONTINUACION 
de la Colección de decretos (edición oficial)-.

• Se ha publicado el tomo 97 de dicha obra, que comprende el primer se
mestre de 1867, y  se halla de.venta en la portería del Ministerio de Gracia y 
Justicia y en la librería de San Martin, al precio de 22 rs. tomo. ■—no

SE HALLA DE VENTA EN E S T A  ADMINISTRACION LA L E Y  SO- 
bre Capellanías colativas de sangre , con armgto al Concordato de 1 35 1 y 
Convenio de i 85p con la Santa Sede, al precio de 4 rs. ' — 10

COMPAÑÍA DE LO S FE R R O -C A R R ILE S DE SE V ILLA  Á JE R E Z  
y  Cá d i z . — Plaza del Progreso, 1, principal derecha, Madrid.— Consejo de 
administración y  gerencia.— En cumplimiento délo  preceptuado por el Go
bierno de S. M. en Real orden de i 3 del anterior, se advierte á los señores 
obligacionistas que en vez del pago anunciado el dia i 5 de Setiembre último, 
se abonará á todos aquellos indistintamente con perfecta igualdad á razón 
de 3 francos por obligación. E l pago dará principio en el dia de hoy en las 
oficinas de la Compañía, plaza del Progreso, núm. 1, cuarto principal dere
cha, desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde, todos los dias ex
cepto los festivos.

La Compañía se propone sin embargo continuar sus gestiones cerca de 
Gobierno de S . M. para que autorice el resto del pago, conforme á las base: 
equitativas consignadas en el proyecto de transacción.

Madrid i.°  de Noviembre de 1867. = E 1 Director gerente interino, Ga
briel J .  Anduaga. 2o38— 2

E L  IM P Á R C IA L ,  DIARIO L IB E R A L . —  MADRID, 8 R S. AL MES: 
provincias, 10. Se suscribe en todas las principales librerías, ó dirigiendo li
branzas á las oficinas del periódico, calle de Oriente, 3 , Madrid. — 2

¿LTc-r arv v .vv.rr.-" v  r o o n ic c , : v::. .* v .m srv w r.v if jcm

CORRESPONDENCIA PARTICU LAR DE LA G A C E T A .

DIA 5 .

San tu rce de Toran^o (Santander).— Sr. Alcalde constitucional; inserto 
el anuncio que se refiere á vacante de la plaza de Secretario, núm. 1089.

Albondon.— Sr. Alcalde constitucional; id. id. de la plaza de Médico-ciru
jano, núm. 2036 .

Callosa de Seg ura .— Sr. Alcalde constitucional; id. ic*. id., núm. 2o32.
A guaron.— Sr. Alcalde constitucional; id, id. id ., núm. 2020.
A vila .—'Sr. Gobernador de la provincia; id. id. subasta de acopios de 

materiales, núm. 1964.
A v ila .— Sr. Gobernador de la provincia; id. id. id., núm. 1963.
Corw ín.— Sr. Gobernador de la provincia; id. id. id. del camino de S i- 

gras á Peiros, núm. 1 7 1 1 .
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SANTOS DEL DIA.

San Severo, Obispo y  mártir, y  San Leonardo, Abad y  confesor. 

Cuarenta H oras en la parroquia de Santa María.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  .M A D R ID .

Observaciones meteorológicas del día 5 de Noviembre de 1867.

1 Barómetro I «MPEBATtmA BN ? D ¡reccioni 
) \ GRADOS

h o ras, ¡reducido á o ° | ---- | áel estad o  d el c ie l o .
I íj Centígra- § . .
jen milimeíro s |Reaumur< dos< | viento.

ó de la m . 709,23 | 2°,7 3o,4 |N. E . . . .  D espejado.
9 de la m . 709,55 | 5C,9 7 °?4  |E . N . E .  Idem.

13 del dí a . .  708,46 jj i i ° , 4  1 4o, 3 | S ................  Idem .
3 de la t . .  70 7.0 4 ¡ i 3°,5 i b Vq  §S.  ü . . . . ¡  Idem .
6 de la t . .  706,78 ¡ 9°,2 n °,5  f O . S . O . í  Idem,
o de la n . .  706,96 ¡ 7 0, 1 8o,9 f O . S . O . j  Idem.

Tem peratura m áxim a del d ía ............... ....................................j 14o, o 17 o, 5
Tem peratura m áxim a al s o l ....................... . . . . . ...........| 22a, 3 27o, 9
T em peratura m ínim a del d ía ...................................................  ] i° ,8  23,3

Evaporación en las 24 h o r a s , ............................ 2,5 m ilím etros.
L luvia  en id. id ........................................................................... »

despachos t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico d ¡as nueve de la mañana en varios punios de la Península 

y  del extranjero el día 5 de Noviembre de 1867.

Altura i Tem- j . j Estado
barométn-¡peraturaen |Dirección ; .. uerza

l o c a u b a d e s .  c a á ° 0 ,U 1| S ^ ios  i de¡ | de! E s t * d °  de
nivel ael j centesima- ! j

mar en mi-¡ les. | viento, ¡viento. de. cielo. la mar.
límetros. j j ;

B ilbao............... ! 7 6 7 ,7  | 4 ,1  .S. O . . .  . ¡B risa. . D esp ejad o ..  ¡T ran q .
O vie d o ..............j 766,9  | 2,6 , 0  i V ien to . Cási clesp.0 . 1 «
C o ru ñ a ............. j 7 63,6 i  10 ,4  ' N ............... ¡B r is a ..  Despejado B e lla ..
San tiago  | 765,2  ¡ 8 ,7  N ..............  C a lm a. A lg . celaje. »
O p o rto   » » j » » 5)
d isboa  765,2  i 3,o  N. E . . . ,  B r is a ..  A tg .a nube. B e lla .
Badajoz  7^ 7,6  i 5,o  ¡S . E . . . .  Id e m .. N u b o s o . . . .  »
3a n F e r n . ° á 8 764,9  18 ,3 ¡E . S . E .  V iento . M uy n u b .° . Rizada.
Sevilla   76 6,4  14,5  ¡S . E . . . .  Brisa. .¡N u b e s  ' »
T arifa ... 76 3,3  18,0 ¡ E .............. V iento. ¡Idem  G ruesa
G ranada............ 766,2 i 3,o ¡ S . O . . . .  ¡C alm a. .D esp eja d o .. j »
Ü ican te.............¡ 766,9  1 5,6 N ................ ¡B r is a .. ¡Idem  'C a lm a .
f u r c ia ...............j 7^ 7,9  14,0  ¡N. N . O . Idem . . ¡ I d e m. , . . .  . ¡ »
fa le n c ia   » » j » w I n ”
B a r c e lo n a .. . .  7 6 4 ,1  i 3,3 ¡ O . V iento . ¡D espejado... T ran q
ta r a g o z a   76 4 ,1 3,5 ¡N. O . . . .  Brisa. .¡Id e m   »
Soria  7 6 5 ,7  7 ,4  ¡N. E . . . .  C alm a. ¡Idem   »
B u rg o s   768,2 1 ,7  ¡N. E . . . .  B risa ... ¡Idem   »
/allad olid . . . .  77 0 ,7  4 ,6  |N. E . . . .  C alm a. ¡Idem   »
salam anca. . . 76 6 ,4  4,0 ¡ E ...¡Idem . . ¡Id em ............. j »
M adrid..............  766,8  7 ,4  ¡E . N. E . ¡Idem. . T d e m ................| »
M udad-R eal, o 768,3 9,0 ¡N ... 'I d e m .. ¡Idem ................ I »
U b acete   768, r 9,2 |S. E . . . .  Brisa. . ¡N iebla   »
ürest á 8   770 ,2  7,0  ¡E .C a lm a .; M uy nubl.°. C a lm a.
Bayona i d . . . .  76 6 ,0  2,0 ¡E .............. Idem . . ¡D espejado. . Idem.
Gette id .......... 7 7 0 ,o 10,0 ¡N  Id e m .. ¡Idem  G . cal.
Marsella i d . . . '  760,8  7,8  ¡N .............. B r is a ..  ¡Idem ...............  O leaje.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en ninguna provincia.

A L C A L D I A -C O R R E G IM IE N T O  D E  M A D R ID .

Be ios partes remitidos en el día de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.387 arrobas de trigo.
4.326 idem de harina.
9.589 idem de carbón. 

i c 3 vacas, que componen 46.169 libras de peso.
543 carneros, que. hacen 12.958 libras de id.
227 cerdos degollados ayer, que hacen 46.733 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR. Y MENOR.

Cante de vaca, de 3,g 5o á 4 ,25o escudos arroba, y de 0,212 á 0,260 escudos librs. 
Idem de carnero, de 0,212 á  0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.
Tocino anejo, de 0,284 á o ,3o6 escudos libra.
Idem fresco, de 0,264 á  0,288 escudos libra.
Idem en canal, de 6,5o© á  6 ,65o escudos arroba.
Lomo , á ©,5oo escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L DIA DE HOY.

Cebada de 2,55o ó 2,85o escudos fanega.
Trigo vendido..................................   2.480 fanegas.
Precio medio..............................................  6,877 escudos.

Lo que se anuncia ni público para su inteligencia.
Madrid 5 de Noviembre de 1867.««El Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villa- 

magna.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 5 de Noviembre dé 1867.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por loo consolidado, publicado, 32-o5 y 32-oo; y 32- io , 20 y i 5 pe
queños ; á plazo, 32 - i o  fin cor. fir. , y 32-o5 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 30-90 y 85.
Material del Tesoro no preferente con interés, no publicado, 98-00.
Deuda del personal, publicado, 19-90.
Obligaciones municipales al portador, de 1.000 rs., no publicado, 58-oo.
Billetes hipotecarios del Banco de. España, publicado 96-25.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de i.°  de Abril de l 85of 

de á 4.000 rs., 110 publicado, 8 3-oo d.
Idem id. de á 2.000 rs., id., go-5o d.
Idem id. de r.° de Junio de i 85r. de á 2.000 rs., id., 85- 5o d.
Idem id. de 3 i de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 74-00.
Idem id. de l.°  de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 70-00 d.
Idem de Obras públicas de 1.“ de Julio de 1858, de á 2.000 rs., id., 70-00 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, id., 102-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 65-oo.
Idem id. (nuevas) de á 2.000 rs., no publicado, 64-00 p.
Acciones del Banco de España, id., 144-00 d.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, id., 5o-5o d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-75.
París á 8 dias vista, 5-17 p.

PLAZAS DEL REINO.

; i f
i Daño, j Beneficio. Daño. Beneficio.
i f

A lb a c e te ................. ! 1 ¡1  j » L u g o   1/2 J. »
A lican te ...................; » j 1/4 M álaga...................  » 1/8
A lm e r ía ..................j par. j » M urcia   pnr d. >*
A v ila ..........................  1/2 j » i O re n se ...................  1
B adajoz.....................  1/8 j v |; O v ie d o   par d. »
B a rce lo n a   »  !  7 -'8 j i  Falencia. . . . .  par. j  »
B ilb a o .........................  » 1 8 p. I P am p lona. . . .  >♦ 1/4
B u rg o s ...................... par. » Pontevedra. . . par. »
C á ce re s ..................... par. » S alam an ca. . . 3 / 4  »
C á d iz ........................  par. » San Sebastian. » 1/4  d.
C a s te lló n ................. par. » Santander. . . .  » 1/4
C i u d a d - R e a l . . . .  par. j » S an tia g o   1/8 »
C ó rd o b a ...............  par. ¡ » S e g o v ia   par. J »
C o ru ñ a ................... ¡ par. j » S e v il la   ■» j 1/4 d.
C u e n c a ....................i 1/2 i » S o ria   » j »
G e ro n a ....................! par. j » T a rra g o n a . . .  » | 1/2
G ran ad a ..................j par. ¡ » ¡ T e r u e l ................ par d. »
G uadalajara . . . . j par. j » | T o le d o .............  1 /4 d. 4 »
H u eiva .................... j 1/4 ¡ » V a len cia   » 1/2 d.
H u esca ........................ » j 1/4 p. Valladolid . . . . par. »
j a é n ........................... par. ! » V ito r ia ..................  par. »
L e ó n ..........................  par. ¡ » ! Z a m o ra   1/2 p . »
L érida ........................ par. j  » | Z a ra g o z a . . . .  » 3 ' 8
L o g ro ñ o ..................... » ! 1/4 ¡|

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 2 de Noviembre. — Consolidados, 9 4 1/4  ¿ 9 4 3 / 8 .— Interior espa
ñol, 33 1/2 á 34 1 / 2. — Diferido, 3o á 3 i.

París 2 de Noviembre. — Interior español, 3o 1/2.— Diferido 29.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  P e a l . — Hoy no hay función. — Mañana jueves Gli Hugonotti.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  —  H o y , á las ocho y media de la noche.— La aldea de 
San Lorenzo, melodrama en tres actos y un prólogo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Hoy, á las ocho y media de la noche.— Orne?, co
pas, espadas y bastos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — Hoy , á las ocho y  media de la noche.— El valle de 
Andorra.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i le ñ o s .— Hoy , á las ocho y media de la noche.— 
23 función de abono.— Segundo turno. — El niño} zarzuela en un acto. — Primera 
representación del balido nuevo en dos cuadros titulado Sol y  sombra.— La trompa 
de Eustaquio, sordera en un acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — Hoy, á  las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— 
Don Juan Tenorio.


